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INTRODUCCIÓN 

 

 

Colombia un país en vía de desarrollo enmarcado hacia un sistema industrial complejo con altos 

niveles de consumismo; debido a esto la generación constante de actividades de desarrollo 

socioeconómico y la demanda de bienes y servicios han conllevado a producir un sin número de 

afectaciones al medio ambiente. Tal como es el caso de descargas con altas concentraciones de 

materia orgánica proveniente de los procesos de las plantas de beneficio animal “mataderos”, 

alcanzando altos niveles de contaminación en importantes fuentes de hídricas. 
  
 

Para ello se requiere la implementación de plantas de tratamiento de aguas residuales PTAR que 

traten de manera correcta los vertimientos; caso que se presenta en el municipio del Guamo, 

constando de un proceso de remoción de sólidos gruesos y finos (sistema de rejillas y tamices) es 

decir un tratamiento primario, en conjunto con un tratamiento biológico por medio de lodos activos, 

buscando dejar en mejores condiciones las aguas residuales que son vertidas a la cuenca del Rio 

Luisa. 
 
 

Las industrias y/o fábricas de donde se realice un proceso productivo siempre van a generar la 

presencia de diversos materiales de desecho y residuos resultantes de las actividades que se 

apliquen con el fin de elaborar un producto que satisfaga las necesidades de la población. 
 
 

El inadecuado manejo de residuos, subproductos y decomisos generados en el beneficio de 

animales representan un riesgo biológico para la salud humana y el ambiente; lo que puede 

desencadenar enfermedades a las personas, así como deterioro de la calidad del agua, suelo y aire; 

agravando problemáticas de índole sanitaria a nivel de las áreas de producción y sus entornos. 
 
 

El diseño y puesta en marcha del plan de gestión integral de residuos peligrosos, debe contar con 

una gran variedad de elementos, acciones y prácticas administrativas, que se complementen entre si 

y que permiten manejar con seguridad y eficiencia los diversos flujos que lo componen; todo ello con 

el fin dar una debida disposición final a los residuos por medio de la gestión con terceros encargados 

de dar un tratamiento más adecuado a los residuos y decomisos generados en la Planta de beneficio 

animal – Carnes y Ganados Ltda. del municipio del Guamo. 
  
 

Por ello este documento es diseñado por las Plantas de Beneficio de Animales bovinos, caprinos, 

porcinos, equinos y de aves y contendrá de una manera organizada y coherente las actividades 

necesarias que garanticen en su totalidad una Gestión Integral de los Residuos y Decomisos no 

aprovechables, que en éstas se generen, de acuerdo con los lineamientos establecidos dentro del 

decreto 351 del 2014 y del Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos 

Hospitalarios y Similares enmarcado en la Resolución 1164 del 2002 de los Ministerios de la 

Protección Social y Ambiente. 



 10 

1. TÍTULO 

 

 

FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS, 

SIMILARES Y PELIGROSOS DE LA PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL, MUNICIPIO DEL GUAMO – 

TOLIMA. 

 

 

 ÁREA, LÍNEA, PROGRAMA Y TEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 Área: Residuos. 

 

 Línea: Gestión Ambiental, Grupo Udecino de Investigación Ambiental – GUIA. 

 

 Programa: Ingeniería Ambiental.  

 

 Tema de investigación: El proyecto tiene como prioridad la satisfacción de una necesidad, el 

control de los residuos generados en una Planta de Beneficio Animal, para lograr tener un 

equilibrio entre la calidad - ambiental. 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

La Planta de Beneficio Animal, ubicada en el municipio de El Guamo – Tolima,  no cuenta con las 

medidas ambientales y sanitarias para minimizar, controlar y disponer adecuadamente los residuos 

peligrosos de riesgo biológico, resultantes de las actividades que allí se desarrollan; dicha 

problemática se ha generado por la baja capacidad técnica, operativa y administrativa del ente 

territorial dado por las limitaciones económicas que no permiten poner en funcionamiento medidas 

de manejo ambiental, causando en ellos efectos negativos a la salud y al ambiente de la comunidad 

en el área de influencia. Esta situación se evidencia en el Auto 5173 (02/10/2014) expedido por la 

Corporación Autónoma Regional (CORTOLIMA), mediante el cual se emiten unos requerimientos a 

la Alcaldía Municipal del Guamo, entre los cuales se requiere la formulación del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Hospitalarios, Similares y Peligrosos. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

 

La Planta de Beneficio Animal (PBA) ubicada en el municipio Guamo – Tolima, realiza 

aproximadamente el sacrificio de 550 reses por mes, abasteciendo a los municipios de Saldaña, 

Natagaima y Guamo. Dicha actividad genera en el mes aproximadamente 700 kg de residuos 

orgánicos (material fecal - bovinaza y contenido ruminal), provenientes de los corrales; 740 Kg de 

residuos biológicos (cascos, cachos, sangre, piel, cola), resultantes del área del sacrificio; 80 Kg al 

mes de residuos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso (contiene agentes patógenos como 

microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia y concentración como para causar 

enfermedades en los seres humanos o en los animales) – De animales (decomisos del área 

evisceración) y 320 Kg entre los cuales se encuentran residuos reciclables, ordinarios y 

biodegradables (desechos de comida, empaques de jabones y detergentes, papel, desechos de 

barrido, colillas, telas, polvo, icopor, plásticos y latas) pertenecientes al área administrativa, el 

parqueadero, el vestier y los baños. Algunos residuos son reincorporados al proceso productivo 

(cabezas, cascos, colas, etc.) y otros tienen como disposición final rellenos sanitarios, son 

incinerados o desactivados en caso de ser peligroso con riesgo biológico – de animales. 

 

Aunque la PBA cuenta con el registro INVIMA (Instituto Nacional para Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos) que tiene designada provisionalmente una de las 2 oficinas administrativas de sus 

instalaciones, para generar un control semi-permanente a todos los procesos ejecutados dentro de 

la planta, carece de medidas ambientales y sanitarias necesarias para tratar, y disponer 

adecuadamente sus residuos, generando efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente 

del área de influencia. Es por esto que CORTOLIMA (Corporación Autónoma del Tolima), según las 

visitas llevadas a cabo el 30 de Diciembre de 2013 y el 14 de Marzo de 2014, con el fin de controlar 

y hacer seguimiento ambiental a la PBA, expide el 1Auto No. 5173, que contiene entre otros 

requerimientos la Formulación de un Plan de Gestión Integral de Residuos (instrumento de gestión 

diseñado e implementado por los generadores que contiene de una manera organizada y coherente 

las actividades necesarias que garanticen la gestión integral de los residuos generados en la 

atención en salud y otras actividades) Hospitalarios, Similares y Peligrosos, solicitado de la siguiente 

manera: “9. Dado el inadecuado manejo de los subproductos no comestibles se requiere la 

presentación del Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios, Similares y Peligrosos 

(PGIRHSP) según lo contemplado en la Resolución 1164 de 2002, el Decreto 4741 de 2005, entre 

otra aplicables”. En otras palabras, el PGIRHSP, se elaboraría con el fin de obtener un manejo y una 

disposición adecuada de los residuos que garanticen la Gestión Integral de los mismos y Decomisos 

no aprovechables generados en la misma. 

  

                                                     
1 Anexo 1: Auto 5173 del 02 de octubre de 2014. CORTOLIMA 
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4. OBJETIVOS 

 

 

 OBJETIVO GENERAL 

 

Formular el Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios, Similares y Peligrosos “PGIRHSP” 
para la Planta de Beneficio Animal del municipio Guamo – Tolima, con el fin de minimizar, controlar o 
disponer adecuadamente dichos residuos, obteniendo un manejo eficiente de los mismos. 
 
 
 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Identificar los procesos y actividades que se desarrollan en el beneficio de bovinos. 

 

 Realizar el diagnóstico situacional ambiental y sanitario de la Planta de Beneficio Animal. 

 

 Plantear las estrategias para llevar a cabo la gestión interna y externa. 
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5. MARCO REFERENCIAL 

 

 

 MARCO TEÓRICO 

 

Según el documento 2CONPES 3530, el manejo de los residuos generados por la población se 
convierte en un factor relevante por su impacto social y ambiental. Un manejo inadecuado de los 
mismos provoca entre otros aspectos, enfermedades, contaminación de fuentes hídricas, del suelo y 
del aire; impactos visuales negativos y riesgos por derrumbes o explosiones; todos estos, elementos 
que afectan directamente el bienestar de la población y son alterados directamente por el 
crecimiento de la población y el aumento en la producción de residuos, por todo lo anterior se hace 
necesario un reglamentación adecuada que garantice un gestión apropiada de los residuos 
generados en cualquier actividad que se desarrolle. 
 
De igual forma el 3Manual de procedimientos para la gestión integral de los residuos hospitalarios en 
Colombia (documento mediante el cual se establecen los procedimientos, procesos, actividades y/o 
estándares que deben adoptarse y realizarse en la gestión integral de todos los residuos generados 
por el desarrollo de las actividades de qué trata el presente decreto), establece que los residuos 
hospitalarios y similares representan un riesgo para la salud del personal médico, paramédico y 
enfermería, pacientes, visitantes, personal de recolección (acción consistente en retirar los residuos 
del lugar de almacenamiento ubicado en las instalaciones del generador para su transporte) de 
residuos y otros, y de la comunidad en general, además del riesgo ambiental que de ellos se 
derivan. En respuesta con la problemática los Ministerios de Salud y Medio Ambiente determinaron 
en la Agenda Interministerial ejecutar un Programa Nacional para la Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios haciendo parte del Plan Nacional Ambiental PLANASA 2000 – 2010, con tres 
componentes fundamentales: el primero, lo constituye el Decreto 2676 de 2000 y sus 
modificaciones, instrumentos reglamentarios para la gestión integral de los residuos hospitalarios y 
similares, en el cual se establecen claramente las competencias de las autoridades sanitarias y 
ambientales, quienes deben desarrollar un trabajo articulado en lo que se refiere a las acciones de 
inspección, vigilancia y control. Constituyendo entre otras herramientas el Manual de Procedimientos 
para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia (MPGIRH), siendo muy 
útil para los centros generadores de residuos hospitalarios y similares en la elaboración de los 
Planes de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares, el cual incluye los procedimientos, 
procesos, actividades, así como los estándares para la desactivación y tratamiento de los residuos 
hospitalarios y similares, solicitados por las autoridades sanitarias y ambientales. 
 

 

 

 

 

 

                                                     
2 Documento CONPES 3530: Lineamientos para fortalecer el servicio público de aseo en el marco de la gestión integral de los residuos sólidos. 2008. 
3 Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia (MPGIRH). 2002.  
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5.1.1 Enfermedades asociadas a la inadecuada gestión de residuos hospitalarios y 
similares. 

 

Algunas de las enfermedades que se pueden generar por la inadecuada gestión de los residuos 

hospitalarios y similares, ya sean por agentes patógenos (todo agente biológico capaz de producir 

infección o enfermedad infecciosa en un huésped) como microorganismos o causadas por químicos 

son las siguientes: 
 

 

Figura 1. Enfermedades asociadas a la gestión inadecuada de los residuos hospitalarios y 

similares, de forma simplificada y esquemática. 

 

 
 

Fuente: Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en 

Colombia (MPGIRH). 2002. Ministerio de Salud y Ministerio del Medio Ambiente. 
 

 

 MARCO CONCEPTUAL (4DECRETO 351 DE 2014) 

 

Agente patógeno: Es todo agente biológico capaz de producir infección o enfermedad infecciosa en 

un huésped. 

 

Bioseguridad: Es el conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto minimizar el factor de 

riesgo que pueda llegar a afectar la salud humana y el ambiente. 

                                                     
4 Decreto 351 de 2014: Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras actividades. 
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Decomiso no aprovechable en plantas de beneficio animal: Es la aprehensión material del 

animal o las partes de animales consideradas peligrosas no aptas ni para el consumo humano ni 

para el aprovechamiento industrial. 

 

Generador: Es toda persona natural o jurídica, pública o privada que produce o genera residuos en 

el desarrollo de las actividades provenientes de centros de salud, plantas de beneficio (mataderos), 

bancos de sangre y similares. 

 

Gestión Integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política normativas, 

operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de evaluación, 

seguimiento y monitoreo desde la prevención de la generación hasta el aprovechamiento, 

tratamiento y/o disposición final de los residuos, a fin de lograr beneficios sanitarios y ambientales y 

la optimización económica de su manejo respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 

región. 

 

Gestión externa: Es la acción desarrollada por el gestor de residuos peligrosos que implica la 

cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la recolección, almacenamiento, 

transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos fuera de las instalaciones 

del generador. 

 

Gestión interna: Es la acción desarrollada por el generador, que implica la cobertura, planeación e 

implementación de todas las actividades relacionadas con la minimización, generación, segregación, 

movimiento interno, almacenamiento interno y/o tratamiento de residuos dentro de sus instalaciones. 

 

Gestor o receptor de residuos peligrosos: Persona natural o jurídica que presta los servicios de 

recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de 

residuos peligrosos, dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de 

la normatividad vigente. 

 

Manual de procedimientos para la gestión integral de los residuos hospitalarios en Colombia: 

Es el documento mediante el cual se establecen los procedimientos, procesos, actividades y/o 

estándares que deben adoptarse y realizarse en la gestión integral de todos los residuos generados 

por el desarrollo de las actividades de qué trata el presente decreto. 

 

Plan de gestión integral de residuos: Es el instrumento de gestión diseñado e implementado por 

los generadores que contiene de una manera organizada y coherente las actividades necesarias que 

garanticen la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras actividades. 
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Recolección: Es la acción consistente en retirar los residuos del lugar de almacenamiento ubicado 

en las instalaciones del generador para su transporte. 

 

Residuos o desecho no peligrosos u ordinarios: Son aquellos producidos por el generador en 

cualquier lugar y en desarrollo de su actividad, que no presentan riesgo para la salud humana y/o el 

medio ambiente. Vale la pena aclarar que cualquier residuo no peligroso sobre el que se presuma el 

haber estado en contacto con residuos peligrosos debe ser tratado como tal. Se clasifican en 

aprovechables, son aquellos que después de su uso pueden ser reincorporados a la cadena 

productiva, ya sea transformándolos en otros productos o dándoles un nuevo uso y los no 

aprovechables, son aquellos residuos que después de ser usados y que por sus características no 

pueden ser reincorporados al ciclo productivos, teniendo como destino final rellenos sanitarios o 

celdas de seguridad. 

 

Residuo o desecho peligroso: Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos o efectos 

no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se consideran 

residuos peligrosos los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos. 

 

Residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso: Un residuo o desecho con 

riesgo biológico o infeccioso se considera peligroso, cuando contiene agentes patógenos como 

microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia y concentración como para causar 

enfermedades en los seres humanos o en los animales.  

 

Residuo o desecho peligroso con riesgo biológico o infeccioso - De animales: Son aquellos 

residuos provenientes de animales de experimentación, inoculados con microorganismos patógenos 

o de animales portadores de enfermedades infectocontagiosas. Se incluyen en esta categoría los 

decomisos no aprovechables generados en las plantas de beneficio. 

 
5Residuo o desecho sólido: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente 

sólido resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, 

institucionales o de servicios, que el generador presenta para su recolección por parte de la persona 

prestadora del servicio público de aseo. Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel 

proveniente del barrido y limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda de árboles. Los 

residuos sólidos que no tienen características de peligrosidad se dividen en aprovechables y no 

aprovechables. 

 

                                                     
5 Decreto 2981 de 2013: El servicio público de aseo deberá prestarse en todas sus actividades con calidad y continuidad acorde con lo definido en el 
presente decreto, en la regulación vigente, en el programa de prestación del servicio y en el PGIRS con el fin de mantener limpias las áreas atendidas 
y lograr el aprovechamiento de residuos 
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 MARCO LEGAL 
 

 

Tabla 1. Normatividad relacionada con residuos hospitalarios, similares y peligrosos. 

 

NORMA DESCRIPCIÓN 

6Constitución Política 

de Colombia de 1991 

Artículo 79: Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano. 

Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 

recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

7Ley 09 de 1979 

Código Sanitario Ambiental y protección del medio ambiente. Establece 

medidas sanitarias para la protección del medio ambiente, 

responsabilidades que tienen los generadores de residuos durante la 

recolección, el transporte y la disposición final, así mismo ante los 

perjuicios ocasionados sobre la salud pública y el ambiente. Los 

artículos relacionados con las Planta de beneficio están del 307 al 345 

ante los perjuicios ocasionados sobre la salud pública y el ambiente.  

8Ley 99 de 1993 

Sistema Nacional Ambiental y protección del medio ambiente. Establece 

los fundamentos de la Política Ambiental Colombiana. Artículo 33: 

Creación de CORTOLIMA. 

9Ley 100 de 1993 Creación del sistema de seguridad social integral. 

10Ley 142 de 1994 Establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios 

                                                     
6 Artículo 79 de la Constitución Política Colombiana del año 1991 
7 La Ley 09 de 1979 es donde “se dictan Medidas  Sanitarias y el Para el control sanitario de los usos del agua” 
8 Es la Ley 99 de 1993por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 
9 Ley 100 de 1993: “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones” 
10 Esta ley 142 de 1994 se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas 
combustible, telefonía fija pública básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural; a las actividades que realicen las personas prestadoras 
de servicios públicos, y a las actividades complementarias 
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11Ley 388 de 1997 

Plan de Ordenamiento Territorial. Artículo 9: Los planes de 

ordenamiento del territorio se denominarán: b) Planes básicos de 

ordenamiento territorial: Elaborados y adoptados por las autoridades de 

los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes. 

12Decreto 2811 de 1974 

Artículo 7: Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 

En los Artículos del 34 a 38 se regula lo relacionado con el manejo de 

los residuos sólidos, el procesamiento final, la obligación de los 

municipios de organizar la recolección, transporte y disposición final de 

basuras, establece la posibilidad de exigir la disposición de los residuos 

(por su volumen) a quien los produce. 

Artículo 83: Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes 

inalienables e imprescriptibles del Estado: d.- Una faja paralela a la del 

cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 30 m de ancho 

13Decreto 1541 de 1978 

Reglamenta las normas relacionadas con el recurso de aguas en todos 

sus estados. Artículo 14: Tratándose de terrenos de propiedad privada 

situados en las riberas de ríos arroyos o lagos, en los cuales no se ha 

delimitado la zona, cuando por mermas, desviación o desacatamiento de 

las aguas, ocurridos por causas naturales, quedan permanentemente al 

descubierto todo o parte de sus cauces o lechos, los suelos que se 

tendrán como parte de la zona o franja que alude al artículo 83, letra d) 

del Decreto-Ley 2811 de 1974, que podrá tener hasta 30 m de ancho. 

14Decreto 1609 de 2002 

Manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por 

carretera. Establece los requisitos técnicos y de seguridad para el 

manejo y transporte de mercancías peligrosas por carretera en vehículos 

automotores en todo el territorio nacional, con el fin de minimizar los 

riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente. 

15Decreto 4741 de 2005 

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los 

residuos o desechos peligrosos (residuo o desecho que, por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 

infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos o efectos no deseados, 

directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente) generados en el 

marco de la gestión integral. 
16Decreto 3930 de 2010 Por el cual se establece las disposiciones relacionadas con los usos del 

                                                     
11 Ley 388 de 1997: Por medio del cual se establece todo lo relacionado con los Planes de Ordenamiento del Territorio.  
12 El Decreto 2811 es “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”. 
13 Decreto 1541 de 1978: “por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y parcialmente 
la Ley 23 de 1973”. 
14 Decreto 1609 del 2002: “Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera"  
15 Decreto 4741 de 2005:”el presente decreto tiene por objeto prevenir la generación de residuos o desechos peligrosos, así como regular el manejo de 
los residuos o desechos generados, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente. 
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recurso hídrico, su ordenamiento y los vertimientos al mismo, al suelo y 

a los alcantarillados. 
17Decreto 2981 de 2013 Reglamenta la prestación del servicio público de aseo. 

Decreto 351 de 2014 
Reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención 

en salud y otras actividades. 

18Decreto 1443 de 2014 
Se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

19Decreto 1072 de 2015 
Es una compilación de las diferentes normas concernientes al campo 

laboral, donde especifica el lugar de origen de cada norma. 

20Resolución 2400 de 

1979 

Algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 

establecimientos de trabajo. Con el fin de preservar y mantener la salud 

física y mental, prevenir accidentes y enfermedades profesionales, para 

lograr las mejores condiciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

en sus diferentes actividades. 

21Resolución 1016 de 

1989 

Reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas 

de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores 

en el país. 
22Resolución 1164 de 

2002 

Establece la adopción del Manual de Procedimientos para la Gestión 

Integral de los residuos hospitalarios y similares.  
23Resolución 1023 de 

2005 

Adopción de las guías ambientales. Artículo 3 (4 Guías para planta de 

beneficio). 

24Resolución 2646 de 

2008 

Se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, 

prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a 

factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del 

origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional. 

25Resolución 631 de 

2015 

Establece los parámetros y los valores Límites máximos permisibles en 

los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los 

sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones. 

                                                                                                                                                               
16 Decreto 3930 de 2010: “Este decreto establece las disposiciones relacionadas con los usos del recurso hídrico, el Ordenamiento del Recurso Hídrico 
y los vertimientos al recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados”. 
17 Decreto 2981 de 2013: “El servicio público de aseo deberá prestarse en todas sus actividades con calidad y continuidad acorde con lo definido en el 
presente decreto, en la regulación vigente, en el programa de prestación del servicio y en el PGIRS con el fin de mantener limpias las áreas atendidas 
y lograr el aprovechamiento de residuos. 
18 Decreto 1443 de 2014: “Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST)” 
19 Decreto 1072 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” 

20 Resolución 2400 de 1979: “Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo” 
21 Resolución 1016 de 1989: “Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional” 
22 Resolución 1164 del 2004: “Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los residuos hospitalarios y similares 
23 Resolución 1023 de 2005: “se adoptan guías ambientales como instrumento de autogestión y autorregulación”. 
24 Resolución 2646 de 2008: “por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención y 
monitoreo relacionado del estrés ocupacional” 
25 Resolución 631 de 2015: "Por el cual el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible fija los niveles máximos permisibles para vertimientos 
de sustancias en cuerpos de agua” 
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26Guía Ambiental de 

Plantas de Beneficio 

del Ganado de 2002 

Es una herramienta administrativas alternativas para el manejo 

ambiental de las actividades del sector, que permitan mejorar los 

procesos de planeación, establecer lineamientos de manejo ambiental, 

unificar los criterios de evaluación y seguimiento, fortalecer la gestión 

ambiental y optimizar el uso de los recursos naturales. 
27Guía Técnica 

Colombiana GTC 24  

de 2010 

Es la que se refiere sobre toda Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, 

donde su prioridad es la separación en la fuente. 

Fuente: Propia  

                                                     
26 Guía Ambiental de Plantas de Beneficio Animal: “Para las plantas de beneficio una de las formas de controlar la generación de residuos para la 
autoridad ambiental y sanitaria es El Plan de Gestión Integral de. Residuos Sólidos”. 
27 Guía Técnica Colombiana GTC 24 "Por el cual se exige a los centros comerciales, almacenes de cadena, grandes superficies, establecimientos 
institucionales, culturales y recreativos ubicados en el Distrito Capital, instalar dentro de las áreas comunes en general, "puntos ecológicos", con el fin 
de incentivar, motivar, sensibilizar y actuar responsablemente para reciclar todos los residuos sólidos desde la fuente" 
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6. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

 UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS AGROCLIMÁTICAS 

 

 28MACROLOCALIZACIÓN 
 

 

Figura 2. Departamento del Tolima        Figura 3. Municipio del Guamo 

                   
Fuente: http://www.luventicus.org/        Fuente: http://www.confecampo.com/asociados 

    mapas/colombia/tolima.html               /comites/tolima/guamo_municipio.html 
 

 

El Guamo, es un municipio colombiano ubicado en el suroriente del departamento de Tolima es 

también Capital Artesanal de Colombia gracias a sus artesanías de la palma real con la cual los 

artesanos del barrio El Carmen elaboran sombreros, trajes artesanales entre otros. Los artesanos de 

la vereda La Chamba elaboran artesanías hechas de barro. También es catalogada como la Capital 

Ganadera del Tolima ya que sus ferias se realizan los miércoles y jueves que a través de los años 

fue tomando fuerza y prestigio, hasta llegar a convertirse en la primera feria semanal del país.  

 

El municipio es bañado por tres ríos Luisa, Magdalena y Saldaña. La cabecera municipal del Guamo 

está ubicada en el extremo nororiental del municipio, la población, según la proyección del 29Censo 

(2005 – 2020) del DANE para el año 2016 es de 32.113 habitantes. 

 

Posee una extensión de 402,62 hectáreas, que equivalen a 0,74% de la superficie total del 

Municipio. 

 

                                                     
28 PBOT “Plan Básico de Ordenamiento Territorial” del municipio del Guamo (2004) 
29 Resultados y proyecciones (2005-2020) del censo 2005». DANE. Consultado el 1 de mayo de 2015. 
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El Guamo limita al norte, con los municipios de San Luis y El Espinal, al oriente, con el municipio de 

Suárez, al sur, con los municipios de Purificación y Saldaña y al occidente con el municipio de San 

Luis; posee una extensión total de 18.751.09 Km2, extensión área urbana de 386.58 Km2 y extensión 

área rural de 18.364.51 Km2. 

 

- Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 326. 

- Temperatura media: 28 ºC. 

- Distancia de referencia: 72 Km de Ibagué. 

 

Características Agroclimáticas y geológicas 

 

El municipio hace parte de la formación de bosque seco tropical la cual está distribuida entre 0 - 

1000 m de altitud, presenta precipitaciones entre los 250 y 2000 mm anuales, su temperatura oscila 

entre 17 y 24 °C, anualmente se presentan uno o dos periodos marcados de sequía y un solo 

régimen de lluvia y la evapotranspiración supera en forma amplia la precipitación durante la mayor 

parte del año. 

 

La precipitación media anual del municipio del Guamo es 1488.82 mm. Según la clasificación de 

Caldas Lang, el municipio del Guamo presenta un piso Térmico (Cálido) y dos clases de clima: 

(semihúmedo y semiárido). El clima Cálido semihúmedo comprende la región oriental con un área de 

12.570 Ha. El clima Cálido Semiárido comprende la mayor área con una extensión de: 37.620 has 

con 71 m2. 

 

Geológicamente, el municipio del Guamo está enmarcado en la región conocida como Valle Superior 

del Magdalena, en la parte norte de la subcuenca sedimentaria de Girardot. 

 

En cuanto a la Geología estructural, son muy pocas las manifestaciones tectónicas por estar cubierto 

en su gran mayoría por los depósitos fluvio-volcánicos relativamente recientes conocidos como los 

Abanicos del Guamo y El Espinal, que cubren otras unidades más antiguas; sin embargo, el área 

donde se encuentra el municipio hace parte de una gran cuenca sedimentaria en la cual se ha 

presentado una gran cantidad de eventos tectónicos que han incidido en su formación. 
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 30MICROLOCALIZACIÓN 

 

- Nombre Empresa: CARNES Y GANADOS LTDA. 

- Dirección: Carrera 7 Calle 12, Barrio Santana - Vía Rio Luisa. 

- Coordenadas: 4°01'55.84"N - 74°57'59.79"O. 

- CIIU: 1011 Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos. 

- Código de registro INVIMA: 395B. 

- Teléfonos: 3112260237 Oficina Planta de beneficio, (57-8) 2271461 - Alcaldía Municipal. 

- NIT: 809.002.022- 4 
 

 

Figura 4. Zona urbana, Municipio del Guamo – Ubicación PBA Descripción Física. 

 

 
Fuente: propia (Referenciada por Google Earth) 

 

 

Figura 5. Vías de acceso principal perímetro urbano, delimitación y/o zonificación - Planta de 

beneficio animal del municipio del Guamo. 

 

 
Fuente: Propia (Referenciada por Google Earth) 

                                                     
30 Manejo Ambiental y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Matadero Municipal Guamo (2002). 

CONVENCIONES 

 Ubicación de la PBA 
en el municipio 

CONVENCIONES 

 PBA 

----- Vía secundaria 
----- Vía principal 
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 UNIVERSO, POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

 Universo: Planta de Beneficio Animal (PBA) del municipio Guamo –Tolima. 

 Población: Empleados de la Planta de Beneficio Animal del municipio Guamo –Tolima. 

 Muestra: 1 Gerente, 1 Veterinaria, 1 administrador, 1 financiero y 11 oficios varios. 

 

 TÉCNICAS O INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

  

La técnica utilizada para la recolección de la información fue la observación, la cual fue 

indispensable para el desarrollo del trabajo. Los instrumentos empleados para la recolección de la 

información fueron una 31lista de chequeo y notas de campo provenientes del recorrido por las 

instalaciones de la Planta de Beneficio Animal, donde se tuvo en cuenta los procesos que se llevan a 

cabo en la misma, con su respectivo registro fotográfico, para describir y detectar los aspectos a 

mejorar o implementar según el requerimiento establecido por la Corporación Autónoma Regional 

del Tolima (CORTOLIMA) y el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos 

Hospitalarios y Similares en Colombia (MPGIRH), basado en el Decreto 1164 de 2002. De igual 

forma se tiene en cuenta el decreto 1036 de 1991 del ministerio de salud, que en su artículo 29, 

clasifica a las plantas de beneficio animal en cinco clases, de las cuales la planta del municipio del 

guamo se encuentra entre la clase 4 (artículo 29), la cual se caracteriza por poseer una capacidad 

instalada para sacrificar cuarenta (40) o más reces en un turno laboral de 8 horas según sea la 

jornada predefinida para dicho lugar. 

 

 MÉTODO DE ANÁLISIS 

 

El método de análisis utilizado fue la metodología planteada en el Manual de procedimientos para la 

gestión integral de los residuos hospitalarios y similares en Colombia. Cabe resaltar que el presente 

trabajo se realizaría teniendo en cuenta los enfoques cualitativos y cuantitativos de la investigación 

científica, los cuales son indispensables para el desarrollo del trabajo, ya que mientras el cualitativo 

nos permitiría describir las condiciones físicas en las que se encuentran las instalaciones de la PBA 

y la forma en que llevan a cabo sus procesos, la cuantitativa nos permitiría obtener el pesaje de los 

residuos, al igual que el uso de la estadística para comprender mejor la información. 

  

                                                     
31 Anexo 2: Lista de chequeo 
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7. FASE I DIAGNÓSTICO SITUACIONAL AMBIENTAL Y SANITARIO 

 

 

Esta fase tiene como propósito mostrar las condiciones físicas, biofísicas y el manejo actual de los 

procesos, mecanismos y acciones que se llevan en cada etapa operativa de la planta de sacrificio 

del Municipio del Guamo. Se encuentra constituida inicialmente por la identificación y descripción de 

la PBA, incluyendo sus procesos productivos, con el fin de obtener la información necesaria para 

realizar el diagnóstico ambiental y sanitario, permitiéndonos conocer los aspectos que no cumplen 

con la respectiva normatividad y así mismo, establecer los ajustes y medidas correctivas pertinentes. 

 

 32IDENTIFICACIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL 

 

Dirección: Carrera 7, Barrió Centro, Vía Rio Luisa. 

Teléfonos: 3112260237 Oficina Planta de beneficio, (57-8) 2271461 - Alcaldía Municipal 

NIT: 809.002.022- 4 

Representante: Representante legal - Jorge López, Alcalde del Municipio del Guamo. 

Clase: IV  

 

 33DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL 

 

Área administrativa: En la planta de beneficio solo existen dos oficinas administrativas, de las 

cuales una está destinada principalmente al manejo documental y administrativo de la planta, 

ocupada por el veterinario encargado; mientras que la otra está destinada a ser la oficina provisional 

del delgado del INVIMA “instituto nacional para vigilancia de medicamentos y alimentos” quien 

desde este punto genera un control semipermanente a todos los procesos ejecutados dentro de la 

planta.  

  

                                                     
32 Manejo Ambiental y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Matadero Municipal Guamo (2002). 
33 Ibid 
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Área de producción: Se divide en las siguientes secciones: 
 

 

Tabla 2. Secciones del área de producción 

 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Sección de 

recepción 

(Descarga de 

bovinos) 

Comprende una zona de descarga de 

bovinos, en una rampla de 1.55m de 

altura con un leve descenso, por medio 

del cual las reses van siendo movidas 

de manera individual hasta los corrales 

de recepción. La cual comprende 3 

corrales de recepción con un área 

promedio de 146 m2 y dos de reposo 

con un área promedio de 52.95 m2. 

 

Luego del paso del ganado a los 

corrales de recepción, estos pasan a 

una sección destinada al reposo de 

estos; con el fin de lavar cada una de 

las reses destinadas al área de 

sacrificio. 

Sección de Recepción 

 
 

Corral de Reposo 

 

Sección de 

sacrificio 

Comprende la trampa de aturdimiento 

o caja de insensibilización, donde se 

emplea una lanza y posteriormente 

cuando cae en la línea de producción 

se punza con el cuchillo en las venas 

del cuello, realizando dos cortes 

transversales, para iniciar el proceso 

de sangría de la res. 

 
Sección de Sacrificio 
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Desangrado 

 

Sección de 

faenado - 

Sección de 

subproductos 

y decomisos 

Comprende un pasillo donde se 

realizan las diferentes operaciones 

para la preparación de la res, por 

medio de las cuales se realiza la izada, 

separación del cuero, corte de 

extremidades, evisceración, etc. El 

equipo e implementos que se utilizan 

son; cuchillos, recipientes para el 

sangrado y hacha.  

 

Los subproductos que se obtienen en 

el proceso de faenado son; cabeza, 

patas, vísceras blancas y rojas, sangre 

y pieles. Esta actividad se realiza 

dentro de la misma área de faenado de 

los cuales todos estos subproductos 

son depositados en recipientes propios 

de cada dueño de la res para su 

posterior aprovechamiento. Por otro 

lado para los decomisos (aprehensión 

material del animal o sus partes 

consideradas peligrosas no aptas ni 

para el consumo humano ni para el 

aprovechamiento industrial) en especial 

fetos, matrices, riñones e hígados son 

depositados en bolsas rojas herméticas 

para su posterior almacenamiento 

momentáneo en un refrigerador hasta 

su debida recolección y disposición 

final. 

Degüello y Evisceración 

 
 

Área de Faenado 

 
 

Subproducto “Cuero o piel” 
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Sección de 

cuarto frío 

Existe un cuarto frío, adyacente al área 

de faenado, en el cual se almacena de 

forma temporal los bovinos, hasta su 

cargue en los vehículos y posterior 

transporte. 

Cuarto frio 

 

Área de 

servicios 

Está zona se encuentra compuesta por 

un baños, lavamanos y ducha; además 

de una sección de descanso o 

socialización dirigida para el uso 

exclusivo del personal que labora en la 

planta. 

Baños 

 

Zona de 

parqueadero 

Es un espacio relativamente amplio, 

ubicado en la entrada principal del 

establecimiento (portón), 

esencialmente para los carros y 

camiones con refrigeración que 

transportan los bovinos. 

Vehículos transportadores de alimentos 

 
Fuente: Propia 
 

 

 34CARACTERÍSTICAS DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE EN LA PLANTA DE 

BENEFICIO 

 

Suministro de agua potable. Acueducto Municipal – Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo del Guamo (ESPAG). 

Alcantarillado: Sistema municipal ESPAG. 

Clasificación de la vía: Vía secundaria, Departamental. 

Redes Eléctricas: Media tensión. 

Línea telefónica: No posee. 

Clasificación del área de drenaje donde se vierten los efluentes 

- Clasificación del drenaje: Micro Cuenca. 

- Tipo de flujo: Continúo. 

- Nombre del río: Luisa. 

                                                     
34 Manejo Ambiental y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Matadero Municipal Guamo (2002). 
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 35DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO DE LA PLANTA DE BENEFICIO 

 

 Transporte: En la PBA no se realiza la actividad transporte de ganado como tal, el personal 

que trae las reses lo hacen por sus propios medios de las áreas de producción primarias hasta 

la planta de beneficio de ganado; en algunos casos es transportado directamente por los 

dueños del animal o en la gran mayoría de las ocasiones esto ocurre a manos de terceros.  

 

 Recepción del animal: Dentro de los lineamientos de la planta, no cuenta con un programa 

diseñado y ejecutado para el control y la recepción de los animales. Para la recepción del 

ganado como tal se cuenta con la presencia constante de un (1) médico veterinario el cual es el 

encargado de desempeñar las actividades de inspección antemortem y postmortem del ganado. 

En cuanto a la admisión, está asignado un (1) operario, el cual está encargado de arriar el 

ganado hacia los corrales de recepción y sacrificio. Los residuos que se generan en esta etapa 

del proceso son: Estiércol, orina y en algunos casos sangre por algún rasguño sufrido por los 

animales.  

 

 Matanza o Insensibilización: Este proceso se lleva a cabo con el fin de buscar que la res 

pierda la sensibilidad, para esto, el operario encargado utiliza una lanza la cual introduce para 

realizar un corte en la medula espinal a nivel occipital. Este proceso lo realiza un operario el 

cual, está ubicado en una rampa dentro de un cajón cerrado especial donde se introduce el 

ganado para realizar esta actividad. En este proceso se generan residuos como: sangre, 

estiércol, rumen y orina. 

 

 Izado: En esta sección del proceso se procede a levantar la res del piso, para esto el operario 

utiliza un polipasto de izamiento, el operario coloca un grillete en la pata derecha de la res y 

procede al izado mecánico de la misma. Esta operación la realiza un solo operario. Los 

residuos que se generan son; sangre, agua sangre. 

 

 Sangría: El desangrado o sangraría consiste en realizar dos cortes en la vena yugular de la res 

y recolectar la sangre que sale, para recolectar esta sangre se utilizan recipientes de plástico en 

óptimas condiciones de higiene, dotados por los mismos propietarios de los animales quienes 

los suministran al inicio y finalización del proceso de matanza. Esta actividad la realizan un 

operario que realiza el corte y recolecta la sangre. Los residuos generados en esta etapa del 

proceso son; agua sangre 

 

 Corte de cabeza y de patas: Para la ejecución de esta actividad el operario utiliza un cuchillo 

de ocho pulgadas con el que realiza el corte transversal para la separación de la cabeza y patas 

                                                     
35 Manejo Ambiental y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Matadero Municipal Guamo (2002). 
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delanteras, esta acción la realiza un operario. En esta etapa se genera como residuo principal 

agua sangre y algunos subproductos. 

 

 Degüello: El operario en esta etapa realiza el desuello con un cuchillo de ocho pulgadas en el 

brazo izquierdo y después en el brazo derecho. Después de hacer el corte de los brazos, otro 

operario realiza un corte en la parte central de pecho para comenzar la separación entre la 

carne y la piel, empleando un gancho y polea semi-mecánica que permite el levantamiento y 

posterior separación del cuero. En esta etapa se generan residuos líquidos como agua sangre y 

residuos sólidos (cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente sólido 

resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, 

institucionales o de servicios, que el generador presenta para su recolección por parte de la 

persona prestadora del servicio público de aseo) como cebo y coágulos de sangre. Además de 

otros subproductos como cuero y cascos. 

 

 Corte de la canal: En esta etapa el operario con el hacha abre las canales realizando un corte 

sobre el eje de la columna vertebral para separar una canal de la otra. Después la actividad 

anterior el operario utiliza un hacha, abre el pecho y permitir la evisceración. En esta etapa se 

genera como residuo principal agua sangre. En esta etapa se genera como residuo principal 

agua sangre. 

 

 Eviscerado o destripado: esta actividad es ejecutada por medio de la extracción de los 

genitales, vísceras rojas y blancas; con el fin de ser aprovechadas para el consumo humano 

(subproductos), además de algunos decomisos que se puedan encontrar de manera ocasional 

dentro del animal. Los cortes se realizan en dos tiempos; primero, se efectúa la separación de 

las vísceras blancas junto con los genitales, en la línea media ventral. En segundo lugar, se 

lleva a cabo la extracción de las vísceras rojas que se encuentran ubicadas en el tórax. Las 

vísceras blancas se llevan a la cocina donde los 7 operarios que trabajan en esta zona realizan 

una limpieza estricta de estas vísceras antes de ser entregadas al usuario. En esta etapa se 

generan residuos líquidos como agua rumen y residuos sólidos tales como rumen y coágulos de 

sangre. 

 

 Desollado del abdomen: Esta etapa la realizan dos operarios los cuales retiran la piel tanto de 

la parte izquierda como la de la derecha utilizando cuchillos de 8 pulgadas. En esta etapa se 

genera como residuo principal agua sangre.  
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 36DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y SANITARIO DEL MANEJO DE RESIDUOS Y DECOMISOS 

 

El Diagnóstico de los residuos generados en la planta de beneficio animal del municipio del Guamo 

forma parte de una planificación que busca implementar las medidas para mejorar el manejo de los 

residuos sólidos en todas sus etapas.  

 

7.5.1 Manejo interno de residuos  
 

La segregación en la fuente no se realiza adecuadamente según la 37GTC 45, debido a que solo 

cuentan con un punto ecológico situado en la portaría y en las diferentes áreas de la planta de 

beneficio no se encuentran los recipientes debidamente rotulados o diferenciados a simple vista por 

el color.  

 

La segregación de residuos peligrosos de riesgo biológico de animales (decomisos) se realiza en el 

área de faenado donde son empacados en bolsas rojas desechables que permiten su inactivación 

temporal hasta el momento en que se lleve a cabo su almacenamiento temporal para su posterior 

disposición final. Los subproductos que en mayor cantidad se obtiene dentro de los procesos de 

sacrificio de la planta se hallan, cueros o pieles, sangre, cuernos, cascos, visceras rojas y blancas, 

de los cuales la gran mayoría son devueltos al final del proceso a los propietarios de los ejemplares, 

con el fin de realizar por su parte el aprovechamiento de los mismos, tal sea el caso de las pieles o 

cueros que son transportados a una serie de bodegas ubicadas en las zonas adyacentes a la planta 

de beneficio en propiedad de empresas externas contratadas por los mismos propietarios de los 

bovinos, cumpliendo la función de casas de limpieza, procesando las pieles, eliminando la grasa, 

carne y pelo; además del secado y acopio de las pieles para su respectivo transporte en 

continuación con la operación del curtimiento. 

 

De igual manera se establece un lugar distinto de almacenamiento y recolección de Material fecal 

(Bovinaza) y contenido ruminal generado en los corrales de recibo, reposo y espera, estos son 

mezclados con cascarilla de arroz permitiendo la absorción de humedad, reduciendo la producción 

de lixiviados, acumulándolo en bolsas de fibra (bulto) para su posterior transporte en una volqueta 

(en canecas de 2 arrobas) y uso como abono o compostaje en la finca denominada BONANZA 

ubicada en la vereda Caracolí Km 3, Vía Guamo – Ortega, lugar empleado para la producción y 

post-venta de abonos orgánicos. 

 

Por su parte los subproductos líquidos como al sangre son depositados en recipientes suministrados 

por los mismos propietarios, para hacer uso total del mismo en la producción de alimentos y demás 

productos de consumo humano o animal. Los cuernos y cascos son transportados una parte bien 

                                                     
36 Información suministrada por el veterinario de la planta (2015) y la recolectada en el campo. 
37 Guía Técnica Colombiana GTC 24 “Gestión ambiental residuos sólidos. Guía para la separación en la fuente”. (2009) 
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sea a finca Bonanza, empresa productora de proteína animal del Tolima “PROTOL S.A.” como 

empresa contratista gestora de los subproductos comestibles o aprovechables, empleando además 

parte de las vísceras rojas y blancas para su uso en la generación de concentrados animales.  

Mientras que otra parte en menor medida de estos subproductos son recolectados por los dueños 

y/o terceros para su uso en el sector comercial y productivo de alimentos. 

 

Los residuos provenientes de otras áreas como los baños y vestieres, administración y zona de 

parqueo entre los cuales se encuentran ordinarios (Son aquellos producidos por el generador en 

cualquier lugar y en desarrollo de su actividad, que no presentan riesgo para la salud humana y/o el 

medio ambiente. Vale la pena aclarar que cualquier residuo no peligroso sobre el que se presuma el 

haber estado en contacto con residuos peligrosos debe ser tratado como tal), biodegradables, 

reciclables, no los clasifican, ni aprovechan, teniendo como disposición final un relleno sanitario. 

 

Teniendo en cuenta las áreas de generación de residuos, se realizó una clasificación y 

caracterización tanto cualitativa como cuantitativa. Dicha clasificación se realizó tres (03) veces por 

semana durante dos (02) meses. Para cada área que se inspeccionó y caracterizó, se observó la 

siguiente generación de residuos: 
 

 

Tabla 3. Clasificación cualitativa y cuantitativa de los residuos generados en la PBA 

 

ÁREA 
TIPO DE 

RESIDUO 

DESCRIPCIÓN 

CUALITATIVA 

CUANTIFICACIÓN  

PROMEDIO/MES 
DESTINO 

Corrales 
Biodegradable 

(Aprovechable) 

Material fecal 

(Bovinaza) y 

contenido ruminal 

700 Kg/mes 

Subproducto 

– Material 

Aprovechable 

Sacrificio 
Biodegradable 

(Aprovechable)  

Cascos, cachos, 

material ruminal, 

piel, cola, sangre 

740 Kg/mes 

Subproducto 

– Material 

Aprovechable 

Faenado  

Peligroso de 

riesgo biológico - 

de animales  

Decomisos: 

Desechos 

estomacales, fetos, 

vaginas y 

placentas, hígados 

y riñones 

80 Kg/mes Incineración  
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Administrativo 

– Parqueo 

Reciclables, 

Ordinarios,  

biodegradables  

Desechos de 

comida, jabones y 

detergentes 

(empaques), papel, 

desechos de 

barrido, colillas, 

telas, polvo, icopor, 

plásticos y latas 

300 Kg/mes 
Relleno 

Sanitario 

Vestier y 

Baños 

Reciclables, 

Ordinarios, 

biodegradables 

Desechos de 

comida, jabones y 

detergentes 

(empaques), papel, 

desechos de 

barrido, colillas, 

telas, polvo, 

plásticos y papel 

higiénico 

20 Kg/mes 
Relleno 

Sanitario 

 Fuente: Propia 
 

 

Como se observa en el Tabla anterior, los residuos que más se generan provienen de las áreas del 

corral y del sacrificio generando casi la misma cantidad, la primera 700 Kg/mes y la segunda 740 

Kg/mes, teniendo en cuenta que son aprovechados en su totalidad, ya sea para abono, producción 

de harinas o para consumo humano. El área donde menos se generan residuos es en los baños, con 

20 Kg/mes, los cuales son llevados para su disposición final a un relleno sanitario, sin tener en 

cuenta que hay residuos que pueden ser aprovechados. De igual forma pasa con el área 

administrativa y parqueo que aunque su generación es mucho mayor 300 Kg/mes, los residuos van 

directo al relleno sanitario, existiendo muchos de ellos que podrían ser reciclados o reutilizados 

como por ejemplo los provenientes de la parte administrativa (papeles).  

 

Con respecto a los residuos peligrosos de riesgo biológico - de animales (residuos provenientes de 

animales de experimentación, inoculados con microorganismos patógenos o de animales portadores 

de enfermedades infectocontagiosas. Se incluyen en esta categoría los decomisos no aprovechables 

generados en las plantas de beneficio), solo provienen del área de faenado, generándose una 

cantidad de 80 Kg/mes, los cuales tienen como disposición final la incineración.  

 

En la planta de beneficio animal, así como se generan residuos, también se generan emisiones y 

vertimientos. Las emisiones puntuales proceden de una caldera que funciona a gas natural, utilizada 

solo para calentar el agua para la cocción de visceras blancas (intestinos, estomago, cayos) y patas, 

los cuales son entregados a las carnicerías. En el caso de las fuentes móviles, se cuenta con 2 
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vehículos adecuados para el transporte y refrigerado de los bovinos, quienes cuentan con el 

diagnostico automotor y de gases con fecha legible y vigente. 

 

Los vertimientos (aguas residuales de la planta de beneficio), provenientes de los procesos llevados 

a cabo dentro de la planta de beneficio animal del municipio del Guamo, cuya cargada está 

constituida principalmente por materia orgánica, la mayor parte con agua sanguinolenta y material 

ruminal, la cual al ser descargada en corrientes hídricas superficiales provoca serios problemas que 

se manifiestan en la ausencia prolongada de oxígeno disuelto en el cuerpo de agua receptor. Es por 

esto que la planta de beneficio animal cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales 

anaerobia la cual está conformada en su tratamiento preliminar por un sistema de rejillas finas 

(limpiadas diariamente) y luego viene una trampa de grasa (limpiadas cada 15 días) y concluye su 

tratamiento biológico con un foso séptico. 

 

A continuación, se relacionan las cantidades de vertimientos líquidos que se estiman se generaran 

en el matadero del municipio del Guamo por el sacrificio de 1 bovino con peso promedio de 400 

kilogramos:  
 

 

Tabla 4. 38Tipos de aguas residuales generadas en la planta 

 

Residuos Líquidos Generados Volumen Estimado 

Sanguinolento proveniente del desangrado 80 L 

Turbio del lavado de pelambre, cascos, pieles y demás 

subproductos 
80 L 

Turbio del lavado total del ejemplar  100 L 

Sanguinolento proveniente de la evisceración roja y 
blanca 

100 L 

Turbio y sanguinolento del oreado 50 L 

Total Vertimientos: 410 L/Bovino 

Fuente: Plan de Manejo Ambiental Planta de Beneficio Animal del Guamo (2007). 

 

Según el Tabla anterior, se considera que se generan aguas residuales solamente en sacrificio de 

animales cuyo tiempo se estima en 6 horas. El caudal diario de vertimientos corresponde a 12300 

L/día (al multiplicar la cantidad total de vertimientos por los bovinos sacrificados diariamente). Los 

volúmenes de los residuos líquidos son iguales tanto para sanguinolento proveniente del desangrado 

y el turbio del lavado de pelambre, cascos, pieles y demás subproductos (80 L). De igual forma 

ocurre con el turbio del lavado total del ejemplar y el sanguinolento proveniente de la evisceración 

                                                     
38 Plan de Manejo Ambiental Planta de Beneficio Animal del Guamo (2007). 
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roja y blanca (100 L), existiendo una mayor generación de estos volúmenes. La menor generación 

de aguas residuales proviene del turbio y sanguinolento del oreado con un volumen de 50 L. 

 

7.5.2 Movimiento interno 
 

El movimiento interno de los residuos está a cargo de la veterinaria, quien recoge manualmente las 

bolsas herméticas debidamente rotuladas de los decomisos 1 vez al día a eso de las seis (06) de la 

tarde, hora en la que va finalizando el sacrificio. Aunque la Planta de beneficio cuenta con una ruta 

de recolección de residuos, no se está llevando a cabo y no cuenta con todos los elementos de 

protección personal (EPP) para realizar el proceso. Los subproductos depositados en canecas son 

entregados a los dueños de los bovinos, una vez ha finalizado el sacrificio de cada uno de los 

bovinos. 

 

7.5.3 Almacenamiento interno 
 

Para el acopio temporal de los residuos generados por los diferentes procesos en la planta de 

beneficio animal; se encuentra ubicado en un cuarto contiguo a la sala de lavado de visceras 

blancas y rojas. Este almacenamiento posee la capacidad de almacenar los volúmenes producidos 

en los días de sacrificio. Pese a esto todos los decomisos encontrados, son depositados en un 

refrigerador industrial horizontal de 22 pies que los mantiene en un rango de temperatura de 0.5 a 

8.3 °C, evitando así posibles deterioros o grados de descomposición, además de permitir la 

conservación de estos, hasta el momento de su recolección por parte del gestor externo de manera 

semanal. 

 

El almacenamiento de los subproductos generados dentro de la planta de sacrificio, se lleva a cabo 

en recipientes plásticos reutilizables con tapa, difiriendo para la sangre, en la cual se emplean otros 

tipos de canecas suministradas por los dueños de cada res quienes disponen de esta al terminar el 

desangrado. Estos recipientes además permiten acopiar los residuos generados de las actividades 

de desuello, lavado, corte, entre otros residuos propios de la actividad; para el despresado de las 

partes del animal que no son de consumo humano por presentar algún estado de deterioro o 

afección “decomisos”, son depositados en bolsas rojas rotuladas, con el fin de identificar el riesgo 

biológico que representan, pasando posteriormente a ser refrigerados hasta su recolección.  

 

Conforme a esto el almacenamiento temporal de los residuos aprovechables o subproductos se 

realiza de forma transitoria en canecas y recipientes que son mantenidos en un lugar continuo al 

cuarto frio, pese a que en el caso de los subproductos consumibles son devueltos a los dueños de 

cada bovino diariamente, quienes se encargan de realizar el aprovechamiento de estos; mientras 

que para aquellos que no son consumibles son recogidos por un tercero para la elaboración de 

concentrado animal y compostaje. Para el caso de las unidades sanitarias y demás fuentes de 
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residuos ordinarios cuentan con recipientes apropiados para el almacenamiento momentáneo de 

estos, dentro de un cuarto aislado cercano al portón, permaneciendo allí hasta su recolección cada 3 

o 4 días, por parte de la empresa prestadora del servicio de aseo público.  

 

Los recipientes reutilizables y contenedores de bolsas desechables son lavados con una frecuencia 

igual a la de la recolección, desinfectados y secados, permitiendo su uso en condiciones sanitarias. 

La cual se hace de forma mensual según recolección de residuos por parte del gestor externo 

Proyectos Ambientales S.A. E.S.P. En el siguiente Tabla se muestra gráficamente los recientes 

utilizados para el almacenamiento temporal. 
 

 

Tabla 5. Recipientes utilizados para el almacenamiento temporal de los residuos 

 

Fuente: Propia 
 

Residuo Registro fotográfico - Recipiente 

Cabezas de ganado, cascos, patas, cuernos 

y sangre (los recipientes los llevan los 

usuarios) 

Canecas 

 

Desangrado y depósito de visceras 

Canecas 

 

Decomisos, los cuales son segregados en 

la fuente en bolsas rojas debidamente 

rotuladas.   

Refrigerador industrial horizontal 
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7.5.4 Manejo externo 
 

El receptor de residuos peligrosos (persona natural o jurídica que presta los servicios de recolección, 

almacenamiento, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos 

peligrosos, dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la 

normatividad vigente), es realizado por la contratación de una empresa prestadora del servicio 

especial de aseo PROYECTOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. constituida legalmente, mediante 

contrato de prestación de servicios de incineración de residuos y/o desechos sólidos y líquidos 

infecciosos y de disposición final controlada de residuos químicos que en menor estancia se puedan 

generar dentro de algunos de los procesos de la planta. Para la prestación del servicio de 

recolección de residuos y desechos infecciosos, se cuenta con un plan de transporte y hoja de 

recorrido, el cual especifica el orden de recolección de los municipios y cada establecimiento diario. 

Para el Guamo se lleva a cabo la recolecta los días jueves y martes en horario nocturno, por ello se 

entrega el pesaje y clasificación de los decomisos recolectados semanalmente entregando un recibo 

de entrega y disposición final a la planta. 

 

Así mismo la recolección de los residuos ordinarios generados en las áreas administrativas, 

vestieres y baños son recolectados y dispuestos por la empresa prestadora del servicio público de 

aseo municipal SER AMBIENTAL S.A. E.S.P., quienes hacen la recolección los días lunes y viernes 

en horas de la mañana. 
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8. FASE II. GESTIÓN INTERNA  

 

 

La gestión externa es la acción desarrollada por el generador, que implica la cobertura, planeación e 

implementación de todas las actividades relacionadas con la minimización, generación, segregación, 

movimiento interno, almacenamiento interno y/o tratamiento de residuos dentro de sus instalaciones. 

En otras palabras, Consiste en la planeación e implementación articulada de todas y cada una de las 

actividades realizadas al interior de la entidad generadora (toda persona natural o jurídica, pública o 

privada que produce o genera residuos en el desarrollo de las actividades provenientes de centros 

de salud, plantas de beneficio - mataderos, bancos de sangre y similares) de residuos especiales en 

este caso la PBA, incluyendo las actividades de generación, segregación en la fuente, desactivación, 

movimiento interno, almacenamiento y entrega de los residuos al prestador del servicio especial de 

aseo, sustentándose en criterios técnicos, económicos, sanitarios y ambientales. Esta fase se lleva a 

cabo por medio de las líneas de acción establecidas en el Manual De Procedimientos Para La 

Gestión Integral De Residuos Hospitalarios Y Similares En Colombia (MPGIRH), con el fin de 

asignar de suministrar los parámetros o estrategias necesarias como recursos y responsabilidades 

que garanticen, mediante un programa de vigilancia y control el cumplimiento del Plan. 

 

La ejecución de la gestión interna se llevará a cabo por medio de las siguientes líneas de acción 

enmarcados al tratamiento de los residuos: 

 

1. COMPROMISO INSTITUCIONAL 

2. GRUPO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SANITARIA  

3. PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN  

4. MANEJO DE RESIDUOS LÍQUIDOS Y EMISIONES ATMOSFÉRICAS  

5. SEGREGACIÓN EN LA FUENTE  

6. MOVIMIENTO INTERNO DE RESIDUOS 

7. ALMACENAMIENTO 

8. MANEJO Y CONTROL DE SUBPRODUCTOS 

9. PLAN DE CONTINGENCIA 

10. SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

11. MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

 COMPROMISO INSTITUCIONAL 

 

La empresa CARNES Y GANADOS LTDA. En su función de arrendatario de las instalaciones e 

infraestructura que conforma la planta de beneficio animal perteneciente al Municipio del Guamo; por 

ello es de realzar el compromiso y cumplimiento por parte de la empresa para dar objeto y función al 

plan de gestión integral de residuos hospitalarios, especiales y peligrosos, mostrado en el presente 
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documento conforme a los distintos requerimientos exigidos por la normatividad ambiental y sanitaria 

vigente. 

 

Con el propósito de fomentar el cuidado del medio ambiente y evitar todo riesgo a la salud humana, 

se busca el fortalecimiento de unos lineamientos de política de calidad de sus productos cárnicos, un 

plan institucional que busca modelar la gestión de residuos y el seguimiento del mismo, a partir de la 

transferencia de conocimientos y buenas prácticas a nivel institucional reforzada por una serie de 

capacitaciones y charlas teórico - prácticas, que permitan consolidar unos indicadores de logro o 

monitoreo con valores de cumplimiento, permitiendo alcanzar una mayor eficiencia para el 

tratamiento y disposición final de los residuos hospitalarios, especiales, peligrosos y ordinarios o 

comunes, teniendo en cuenta las condiciones, intereses y necesidades de la planta de beneficio 

animal.  

 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en este documento podrá dar lugar 

a sanciones y trámites legales por parte de la autoridad ambiental competente. 

 

El presente documento se suscribe en el municipio de Guamo, el día 06 de marzo de 2015; Por la 

empresa CARNES Y GANADOS LTDA.  

 

____________________ 

Jorge López  

Representante legal  

Carnes y Ganados Ltda. 

 

 GRUPO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SANITARIA 

 

Para el diseño y ejecución del PGIRHSP – componente gestión interna, se constituyó al interior del 

generador CARNES Y GANADOS LTDA a un grupo administrativo de gestión sanitaria y ambiental, 

conformado por el personal de la institución, cuyos cargos están relacionados con el manejo de los 

residuos. 

 

En la estructuración del grupo se consideraron los siguientes aspectos: 

 

8.2.1 Aspecto organizacional 
 

En la planta de beneficio animal el Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Saneamiento está 

conformado por el gerente, el administrador, financiero, un encargado de servicios generales o de 

mantenimiento. El grupo administrativo es el gestor y coordinador del plan para la gestión interna de 

residuos y es apoyado por la empresa prestadora del servicio especial de aseo Proyectos 
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ambientales S.A. Así mismo el GAGAS se reúne de forma ordinaria por lo menos una vez al mes, 

con el fin de evaluar la ejecución del plan y tomar los ajustes pertinentes que permitan su 

cumplimiento. Las reuniones extraordinarias se realizarán cuando el grupo lo estime conveniente; de 

los temas tratados se dejará constancia mediante actas de reunión. Las funciones de cada miembro 

del equipo ambiental son las siguientes: 

 

- Gerente de la planta de beneficio: Asignar responsabilidades al equipo encargado de la gestión 

ambiental y sanitaria, responder por la realización a tiempo y entrega de los informes requeridos 

por las autoridades competentes.  

 

- Administrador: Supervisar al Coordinador del PGIRHSP y garantizar adecuados medios de 

comunicación entre el personal operativo y responder por la adecuada ejecución del Plan de 

gestión de residuos (conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política normativas, 

operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de evaluación, 

seguimiento y monitoreo desde la prevención de la generación hasta el aprovechamiento, 

tratamiento y/o disposición final de los residuos, a fin de lograr beneficios sanitarios y 

ambientales y la optimización económica de su manejo respondiendo a las necesidades y 

circunstancias de cada región) y decomisos. Llevar los registros que permitan cuantificar los 

indicadores asociados a la producción, tratamiento y disposición de residuos. Coordinar 

programas de capacitación, sensibilización y educación ambiental para el personal. 

 

- Financiero de la planta: Gestionar los recursos necesarios para la ejecución de plan y Coordinar 

la adquisición de materiales y equipos para la implementación del PGIRHSP. 

 

- Encargado de servicios generales o mantenimiento: Coordinar con el personal las acciones que 

se deben realizar para dar cumplimiento a cada uno de los objetivos planteados dentro del 

PGIRHSP, y así mismo velar por la integridad del trabajo en equipo; además de ser la persona 

encargada de la ejecución de las charlas de seguridad industrial y salud ocupacional (solo si 

posee conocimientos o estudios relacionados con ello). 

 

8.2.2 Aspectos Funcionales  
 

Corresponde al grupo administrativo de gestión ambiental y sanitaria cumplir las siguientes 

funciones: 

 

- Velar por la correcta operación de la estructura funcional y asignación de responsabilidades. 

- Mantener los mecanismos de coordinación institucional. 

- Gestionar el presupuesto para la ejecución del plan de gestión integral de residuos hospitalarios 

similares y peligrosos “PGIRHSP”. 
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- Establecer lineamientos y objetivos enmarcados a la ejecución del PGIRHSP. 

- Elaborar los informes de reportes a las autoridades ambientales encargadas de la vigilancia, 

control y cumplimiento de la normatividad. 

 

 PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

 

La educación y la capacitación es base fundamental para el conocimiento y manejo adecuado de los 

residuos subproductos aprovechables y decomisos, de la planta de beneficio animal, por ello es 

indispensable sensibilizar y comprometer a todo el personal administrativo, laboral, visitantes, 

comunidad y personal a cargo de la recolección de residuos tanto a nivel interno como de los 

gestores externos, con el fin de dar a conocer los aspectos relacionados con el manejo integral de 

los residuos especiales que por sus características específicas puedan generar algún riesgo o 

peligro a la salud humana y el ambiente. En especial los procedimientos específicos, funciones, 

responsabilidades, mecanismos de coordinación entre las diferentes áreas funcionales, llevando a 

cabo una mejor relación generador y gestor conforme a las necesidades de la empresa. Los 

programas a implementar son: 
 

 

 Tabla 6. Programa de gestión y calidad del aire 

 

MANEJO DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA 

OBJETIVO GENERAL 
 
 Prevenir, mitigar y controlar las emisiones de gases 

generados por los residuos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Conservar y proteger las condiciones de calidad de 
vida en la planta de beneficio del municipio el 
Guamo.  

ACTIVIDADES 
 

 Almacenamiento de adecuado 
de los residuos.  
 

 Prohibición de quemas a cielo 
abierto dentro de la planta de 
beneficio.  
 

 Control y seguimiento al 
manejo adecuado de los 
residuos.  

TIPOS DE MEDIDA 
 

PREVENCIÓN        MITIGACIÓN        CORRECCIÓN         COMPENSACIÓN                   
 

ESTRATEGIA 

 Realizar una capacitación semanal.  
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SEGUIMIENTO Y MONITOREO  
 
Se refleja en la segregación de los residuos en la fuente, por medio de rondas frecuentes y la 
observación del grupo GAGAS.  

RECURSOS  
 
 HUMANOS: GAGAS y empleados de la planta de beneficio. 

 
 TÉCNICOS: Video beam, Portátil, Videos.  

RESPONSABLES: GAGAS. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
Su verificación se hará por medio de evidencias fotográficas, y registro de control planillas. 

 

 

 Tabla 7. Programa de manejo de residuos  

 

RESIDUOS SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y CLASIFICACIÓN 

 
OBJETIVO GENERAL  
 
 Identificar los lineamientos para hacer un adecuado 

manejo de los residuos ordinarios y peligrosos, que se 
generen en la planta de beneficio animal del Guamo, 
minimizando los riesgos de alteración de la calidad de los 
suelos, agua y aire, así como la afectación a la salud 
humana. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
 Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Hospitalarios, Similares y Peligrosos como guía para, 
mitigar y controlar los impactos ambientales negativos 
derivados de la inadecuada clasificación que se hace a 
estos residuos. 
 

 Obtener beneficios ambientales, económicos y sociales del 
aprovechamiento de los mismos. 
 

 Realizar una adecuada clasificación de estos residuos 
ubicándolos en forma correcta en el lugar de disposición 
final.  

 
 Prevenir los riesgos sobre la salud humana del personal 

que manipula los residuos peligrosos. 

ACTIVIDADES 
 

 Ubicar las canecas en 
sitios de mayor afluencia 
de personal identificadas 
con su respectivo color y 
uso. 
 

 Se realizará un folleto 
llamativo para compartirlo 
con el personal de la 
planta de beneficio. 
 

 Se implementara una 
charla de 3 minutos sobre 
la importancia de la 
clasificación de los 
residuos. 
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TIPOS DE MEDIDA 
 

PREVENCIÓN        MITIGACIÓN        CORRECCIÓN         COMPENSACIÓN     
 

ESTRATEGIAS 

 Realizar charlas a personal de la planta de beneficio, resaltando la importancia de clasificar 
correctamente estos residuos.  
 

 Ubicar correctamente las canecas de disposición de los residuos en áreas de alta 
generación con su respectivo color e identificación.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO  
 
Se realizará una auditoria cada seis (06) meses al Plan de Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios, Similares y Peligrosos para verificar grado de cumplimiento de cada programa. 

RECURSOS  
 
 HUMANOS: GAGAS y empleados de la planta de beneficio. 

 
 TÉCNICOS: Canecas de las diferentes áreas de la planta de beneficio animal.   

RESPONSABLES: GAGAS 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
 
Se realizarán muestras fotográficas de la adecuada posición de las canecas en las áreas de 
mayor influencia de residuos, se llevara un control interno de registro donde se indique la fecha y 
cantidad de generación de clase de residuos. 

 

 

 Tabla 8. Programa de educación ambiental 

 

EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 

OBJETIVO GENERAL  
 
 Implementar estrategias en educación ambiental y 

sensibilización a todo el personal de la planta de beneficio 
del municipio del Guamo. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 Dar conocimiento claro sobre el manejo de los residuos 

ordinarios y peligrosos para que no sean parte de la 
contaminación de la planta de beneficio. 
 

 Reconocer lo importante que es el medio ambiente para la 

 
ACTIVIDADES 
 
 Se realizara una vez a la 

semana con todo el personal 
un video de sensibilización 
ambiental. 
 

 Se impartirá educación a 

todo el personal de la planta 

a nivel formal y no formal en 

el manejo de los residuos. 
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vida del ser humano. 
 

 Informar la importancia de trabajar con los elementos de 
protección personal y el cuidado del medio ambiente.  

 

TIPOS DE MEDIDA 
 

PREVENCIÓN        MITIGACIÓN        CORRECCIÓN         COMPENSACIÓN     
 

ESTRATEGIA 

 Charlas y videos educativos como herramienta vital para la concientización de conservar el 
medio ambiente.  

SEGUIMIENTO Y MONITOREO  
 
El seguimiento lo hará la auditoría ambiental de la planta de beneficio animal para la comprobación 
del óptimo desarrollo del proyecto. 

RECURSOS  
 
 HUMANOS: GAGAS y empleados de la planta de beneficio. 

 
 TÉCNICOS: Se utilizará ayudas educativas de videos descargados de internet, Video beam. 

RESPONSABLES: GAGAS 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
 
Evidencia fotográfica, listado de asistencia indicando la fecha, día, mes, año y hora.  

 

 Tabla 9. Programa de producción más limpia 

 

OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS 

OBJETIVO GENERAL  
 
 Reducir el impacto ambiental generado en la planta de 

beneficio del municipio del Guamo. 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 Generar conciencia acerca de la utilización racional de los 

recursos. 
 

 Conocer los puntos de vista del personal de la planta. 
 

 Proponer alternativas para obtener un uso eficiente de los 

 
ACTIVIDADES 
 
 Se impartirá una charla de 

sensibilización y beneficios 

de la producción más limpia.  

 

 Realizar una lista de 

chequeo para evaluar la 

situación actual en cuanto al 

consumo de agua, luz y 

generación de residuos. 
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procesos y optimización de los recursos desde cada una 
de las diferentes áreas de trabajo. 

TIPOS DE MEDIDA 
 

PREVENCION        MITIGACION        CORRECCION         COMPENSACION     
 

ESTRATEGIAS 

 Implementar acciones para prevenir, reutilizar o reciclar los residuos generados en la planta 
de beneficio. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO  
 
El seguimiento lo hará la auditoría ambiental de la planta de beneficio animal para la comprobación 
del óptimo desarrollo del proyecto. 

RECURSOS  
 
 HUMANOS: GAGAS y empleados de la planta de beneficio. 

 
 TECNICOS: Se utilizará ayudas educativas de videos descargados, Video beam. 

RESPONSABLES: GAGAS 

MEDIOS DE VERIFICACION 
 
Evidencia fotográfica, listado de asistencia indicando la fecha, día, mes, año y hora  

 

 Tabla 10. Programa de Limpieza y Desinfección de Áreas y Recipientes 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS Y RECIPIENTES 

OBJETIVO GENERAL 
 
 Implementar estrategias de higiene en el ambiente laboral 

para minimizar la proliferación de agentes patógenos que 
comprometan la salud del personal y alteración del 
ambiente tanto en la planta como en su área de influencia. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 Resaltar la importancia del mantener las áreas y 

recipientes limpios y desinfectados. 
 

 Mejorar los hábitos higiénicos del personal de la planta. 
 

 Prolongar la vida útil de las áreas de trabajo y los 

ACTIVIDADES 
 
 Charla informativa de los 

beneficios de mantener las 

áreas de trabajo y recipientes 

limpios. 

 

 Establecer los 

procedimientos de 

desinfección y limpieza que 

se deben realzar a los 

recipientes y a las diferentes 

áreas. 

 



 47 

recipientes. 

TIPOS DE MEDIDA 
 

PREVENCION        MITIGACION        CORRECCION         COMPENSACION     
 

ESTRATEGIAS 

 Suministrar al personal con información relevante y acciones acerca de cómo mantener su 
área de trabajo desinfectada y limpia. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO  
 
El seguimiento lo hará la auditoría ambiental de la planta de beneficio animal para la comprobación 
del óptimo desarrollo del proyecto. 

RECURSOS  
 
 HUMANOS: GAGAS y empleados de la planta de beneficio 

 
 TECNICOS: Se utilizará ayudas educativas de videos descargados, Video beam 

RESPONSABLES: GAGAS 

MEDIOS DE VERIFICACION  
 
Evidencia fotográfica, listado de asistencia indicando la fecha, día, mes, año y hora  

 

 MANEJO DE RESIDUOS LÍQUIDOS Y EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

 

 Manejo de Residuos líquidos 

 
39Para el manejo de los residuos líquidos, la planta de beneficio cuenta con el permiso de 

vertimientos, al igual que el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

 

 Manejo de Emisiones Atmosféricas 

 

Las emisiones provenientes de los vehículos encargados del transporte y refrigerado de bovinos, 

son reguladas por los parques automotores, por lo tanto cuentan con los debidos permisos y con 

respecto a la caldera, no se le ha realizado ningún estudio para conocer qué tipo de gases genera se 

recomienda que se le realice un estudio de emisiones atmosféricas.  

 

 

                                                     
39 Ver anexo 3 y 4 
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 SEGREGACIÓN EN LA FUENTE 

 

La separación en la fuente se debe realizar en canecas, bolsas plásticas o depósitos, tiene que ser 

un material resistente dependiendo del tipo y cantidad de residuos que se vaya a depositar en las 

mismas, estar debidamente señalizadas, es decir, tener el nombre de los residuos que se pueden 

depositar en cada una de ellas, y estar diferenciadas a simple vista, contando con un color 

característico, proporcionando seguridad, higiene, evitando el contacto con el entorno, haciendo más 

fácil la recolección, según lo especifica la 40GTC 24. Además debe contar con la infraestructura 

necesaria para el adecuado manejo de los residuos, tales como la recolección, acopio, evacuación y 

transporte interno. Las bolsas constan de las siguientes características:  

 

- La resistencia de las bolsas soporta la tensión ejercida por los residuos contenidos y por su 

manipulación. El material plástico de las bolsas para residuos infecciosos, son de polietileno de 

alta densidad; la resistencia de cada una de las bolsas no es inferior a 20 Kg. 

- Los colores y rótulos de las bolsas son según el código establecido, siendo de alta densidad, 

suficiente para evitar el derrame durante el almacenamiento en el lugar de generación, 

recolección, movimiento interno, almacenamiento central y disposición final de los residuos que 

contengan. 

 

En el siguiente Tabla se especifica los recipientes que se deben utilizar según el tipo de residuos 

generados en cada una de las áreas.  

 

Tabla 11. Separación y clasificación de residuos por área 

 

ÁREA 
TIPO DE 

RESIDUO 
CUALIFICACIÓN 

TIPO DE 

RECIPIENTE 
ROTULO 

Sala de 

sacrificio, 

faenado y 

evisceración  

Peligrosos 

Residuos Especiales 

Anatomopatológicos – Animales: 

Cascos, Cachos, Sangre, material 

ruminal, desechos estomacales, 

fetos, vaginas y placentas  

 
Riesgo 

Biológico 

Administrativa 
No 

Peligrosos 

Biodegradables y Ordinarios: 

Desechos de comida, jabones y 

detergentes (empaques), papel, 

barrido, colillas, telas, polvo, 

icopor, plásticos y latas  

No 

Peligroso 

– 

Ordinario 

y/o Inerte 

                                                     
40 Guía Técnica Colombiana GTC 24 (2009) 
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Corrales 
No 

Peligroso 

Biodegradable: Material fecal 

(Bovinaza) y contenido ruminal 

 

No 

Peligroso 

– 

Ordinario 

y/o Inerte 

 

Vestier y 

Baños 

No 

Peligrosos 

Biodegradables y Ordinarios: 

Desechos de comida, jabones y 

detergentes (empaques), papel, 

barrido, colillas, telas, polvo, 

plásticos y papel higiénico  

No 

Peligroso 

– 

Ordinario 

y/o Inerte 

Patio - 

parqueadero 

No 

Peligrosos 

Biodegradables, Ordinarios y 

Comunes: Desechos de comida, 

empaques, barrido y hojarasca 
 

No 

Peligroso 

– 

Ordinario 

y/o Inerte 

Fuente: Propia 
 

 

 MOVIMIENTO INTERNO DE RESIDUOS 

 

Los residuos deben ser recolectados por la persona encargada de la limpieza de la planta y 

transportados por medio de un carro recolector (Figura 6.) uno para residuos ordinarios y otro para 

residuos peligrosos, llevando dicha labor de forma manual hacia las unidades técnicas de 

almacenamiento central de residuos ordinarios y peligrosos. La recolección debe ser llevada a cabo 

mediante una ruta preestablecida en general para la Planta. Como la planta tiene una ruta para la 

recolección de residuos (Figura 7.) la cual fue modificada adicionando las canecas que deben ir en 

cada una de las áreas, debe ser implementada basándose en dos microrutas, una para los residuos 

ordinarios y otra para los residuos peligrosos. 

 

Para los residuos ordinarios, la recolección se realizara 1 vez al día a las 5:30 p.m. debido a que su 

generación durante el día es mínima y la jornada laboral termina a las 6 p.m. Para la recolección de 

estos residuos se emplean 2 inicios de rutas. La primera empieza en las oficinas, continúa en los 

baños cercanos a las oficinas, el parqueadero, oficina del veterinario, cuarto del material ruminal y 

termina en la unidad técnica de almacenamiento central de residuos ordinarios. La segunda ruta 

empieza en los vestieres, sigue en el patio, el baño cercano a la sala de visceras y finaliza en la 

unidad técnica de almacenamiento central de residuos ordinarios, donde posteriormente son 

recogidos por la empresa prestadora del Servicio de aseo del Guamo SER AMBIENTAL S.A. E.S.P., 

según los horarios establecidos (martes y sábados a las 9:30 a.m.). 



 50 

 

Con respecto a los residuos peligrosos la recolección se llevara a cabo 1 vez al día después de que 

se termine la recolección de los residuos ordinarios es decir a las 5:50p.m, debido a que para ese 

entonces estarán terminando con el sacrificio de los bovinos. Esto se realiza con la finalidad de 

evitar la proliferación de agentes patógenos en el área de trabajo. Para la recolección de estos 

residuos se emplean 2 inicios de rutas. La primera inicia en la sala de visceras, continuando con el 

izado de visceras rojas y blancas, luego con el depósito de sangre, sigue el recorrido con la izada de 

reses y finaliza en la unidad técnica de almacenamiento central de residuos peligrosos. La segunda 

empieza en los corrales y finaliza en la unidad técnica de almacenamiento central de residuos 

peligrosos, para ser recolectados y transportados 1 vez al mes por la empresa encargada de la 

desactivación de residuos hospitalarios, similares y peligrosos PROYECTOS AMBIENTALES S.A. 

E.S.P.  

 

Figura 6. Carrito recolector de residuos 

 

 
 

Fuente: http://super-hot-mobile.xyz/rotoplast/rotoplast.html  

  

http://super-hot-mobile.xyz/rotoplast/rotoplast.html
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Figura 7. Rutas de recolección de residuos 

 Inicio de Ruta  Unidad Técnica de Almacenamiento Central de Residuos Ordinarios 

 Recipiente de Residuos Peligrosos  Recipiente de Residuos Ordinarios  

 Ruta de Residuos Peligrosos (1 vez al día – 5:50p.m)  Ruta de Residuos Ordinarios (1 vez al día – 5:30p.m) 

 

Unidad Técnica de Almacenamiento Central de 

Residuos Peligrosos  

Unidad Técnica de Almacenamiento Intermedio de Residuos 

Peligrosos (No se utiliza actualmente) 

 

Ruta de Recolección de Residuos Peligrosos (1 vez 

al mes)  

Ruta de Recolección de Residuos Ordinarios (martes y sábados – 

9:30a.m) y Protol (diario – 6:00p.m) 

 

Fuente: Paola Andrea Paba 

Aragón. Ajustado del Plan de 

Manejo Ambiental de la Planta de 

Beneficio Animal del Guamo 

(2007). 
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 ALMACENAMIENTO 

 

8.7.1 Unidad técnica de almacenamiento central de residuos ordinarios 
 

El almacenamiento de los residuos ordinarios se realiza por medio de una unidad técnica la cual 

debe contar con las siguientes características: 

 

 41Características del lugar 

 

Para el almacenamiento de residuos ordinarios, el sitio debe contar con una buena señalización, 

permanecer en un estado de orden y aseo, estar protegido de las aguas lluvias, tener iluminación, 

ventilación, paredes lisas de fácil limpieza, pisos duros y lavables, con ligera pendiente hacia el 

interior, equipos adecuados para la extinción de incendios, con fecha de vencimiento valida, un 

espacio suficiente por tipo de residuo o recipiente para esta labor, no estar ubicados en áreas de 

espacio público, poseer acometida, drenaje para el lavado, un sistema de control de olores. 

 

 42Características de los recipientes reutilizables 

 

En el almacenamiento central los residuos ordinarios serán colocados en canastillas o recipientes 

rígidos, impermeables y retornables, los cuales serán suministrados por la empresa del servicio 

público de aseo o por la entidad generadora. Los recipientes empleados dentro de la planta para el 

almacenamiento de los residuos, subproductos y decomisos, tiene como mínimo las siguientes 

características: 

 

- Livianos, de tronco cilíndrico, resistente a los golpes, sin aristas internas. 

- Construidos en material rígido impermeable, de fácil limpieza y resistentes a la corrosión. 

- Dotados de tapa, bordes, redondeados y boca ancha para facilitar su vaciado. 

- Construidos en forma tal que estando cerrados o tapados, no permitan la entrada de agua, 

insectos o roedores, ni el escape de líquidos por sus paredes o por el fondo. 

- Los recipientes están rotulados con el residuo que contienen y los símbolos internacionales. 

- Localizado al interior de la institución, aislado del edificio de servicios asistenciales y 

preferiblemente sin acceso directo al exterior. 

- Disponer de espacios por clase de residuo, de acuerdo a su clasificación. 

- Permitir el acceso de los vehículos recolectores. 

- Disponer de una báscula y llevar un registro para el control de la generación de residuos. 

- Debe ser de uso exclusivo para almacenar residuos ordinarios. 

 

                                                     
41 Guía Técnica Colombiana GTC 24 (2009). 
42 Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia (MPGIRH). 2002. 
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8.7.2 Unidad técnica de almacenamiento central de residuos peligrosos 
 

Para el almacenamiento de residuos peligrosos anteriormente se contaba con 2 unidades técnicas 

de almacenamiento una intermedia y otra central. La intermedia se empleaba debido a que hace 

más de 6 años la planta de beneficio animal del Guamo además de sacrificar reses, también 

sacrificaba porcinos y el corral de los porcinos y su lugar de sacrificio se encontraba ubicado al 

frente de la bodega. Como actualmente la planta de beneficio animal solo sacrifica reses, se hizo 

innecesario el uso del punto intermedio, utilizando actualmente solo la unidad técnica central de 

almacenamiento de residuos peligrosos. A continuación se especifican los requerimientos mínimos 

del sitio y el recipiente que deben tener dicha unidad técnica. 

  

 43Características del lugar 

 

Para el almacenamiento de residuos peligrosos, el sitio debe contar con una buena señalización, 

permanecer en un estado de orden y aseo, estar protegido de las aguas lluvias, tener iluminación, 

ventilación, paredes lisas de fácil limpieza, pisos duros y lavables, con ligera pendiente hacia el 

interior, equipos adecuados para la extinción de incendios, con fecha de vencimiento valida, un 

espacio suficiente por tipo de residuo o recipiente para esta labor, no estar ubicados en áreas de 

espacio público, poseer acometida, drenaje para el lavado, un sistema de control de olores. 

 

 44Características de los recipientes reutilizables 

 

En el almacenamiento central los residuos peligrosos serán colocados en canastillas o recipientes 

rígidos, impermeables y retornables, los cuales serán suministrados por la empresa del servicio 

público especial de aseo o por la entidad generadora. Los recipientes empleados dentro de la planta 

para el almacenamiento de los residuos, subproductos y decomisos, tiene como mínimo las 

siguientes características: 

 

- Livianos, de tronco cilíndrico, resistente a los golpes, sin aristas internas. 

- Construidos en material rígido impermeable, de fácil limpieza y resistentes a la corrosión. 

- Dotados de tapa, bordes, redondeados y boca ancha para facilitar su vaciado. 

- Construidos en forma tal que estando cerrados o tapados, no permitan la entrada de agua, 

insectos o roedores, ni el escape de líquidos por sus paredes o por el fondo. 

- Los recipientes están rotulados con el residuo que contienen y los símbolos internacionales. 

- Localizado al interior de la institución, aislado del edificio de servicios asistenciales y 

preferiblemente sin acceso directo al exterior. 

                                                     
43 Guía Técnica Colombiana GTC 24 (2009). 
44 Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia (MPGIRH). 2002. 
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- Permitir el acceso de los vehículos recolectores. 

- Disponer de una báscula y llevar un registro para el control de la generación de residuos. 

- Debe ser de uso exclusivo para almacenar residuos hospitalarios, similares y peligrosos. 

 

 MANEJO Y CONTROL DE SUBPRODUCTOS 

 

Se debe realizar el aprovechamiento de los subproductos, ya sea por medio de la reincorporación de 

los residuos al proceso productivo como nuevos productos como harinas, abonos o se pueden 

emplear para consumo humano. Las entidades o personas encargadas del aprovechamiento deben 

contar con licencias o permisos, dependiendo del subproducto que sea.  

 

 45PLAN DE CONTINGENCIA 

 

Es parte fundamental del Plan de gestión integral de residuos hospitalarios y similares, la planeación 

del sistema de aseo enmarcado a situaciones imprevistas por ello es de gran importancia la 

conformación de un plan de contingencias; estas situaciones se predestinan con el fin de restablecer 

el cumplimiento del plan y su gestión de manera eficaz y oportuna mediante acciones y pautas 

básicas de reacción continua. Aunque la planta de beneficio animal “Matadero” del Guamo- Tolima 

no se encuentra en peligro inminente por terremotos o grandes inundaciones, no está exento de 

cualquier tipo de riesgo natural o antrópico, el impacto de estos fenómenos sobre la gestión de los 

residuos es por lo general bastante grave, y los desastres demandan inmediata atención a fin de 

minimizar los riesgos para la salud de los empleados y el medio ambiente como principales 

afectaciones e inconvenientes a tratar. De una manera menos trascendental los imprevistos para la 

recolección de los residuos por parte delos gestores externos van desde una varada del vehículo 

recolector, hasta el derrumbe de una vía intermunicipal. Por ello los eventos o fenómenos posibles a 

ocurrir deben estar sujetos a un plan de reacción que supere de manera eficiente los obstáculos 

involucrando a la población adyacente o perteneciente a la planta de sacrificio de manera 

participativa en el desarrollo de la solución. 

 

Alcance 

 

Definir el sistema de comunicación, los procedimientos, el personal responsable, las entidades o 

instituciones de apoyo, la capacitación y el entrenamiento de personal en el caso de presentarse 

riesgos por amenaza natural, antrópica, operación y/o ejecución del plan de gestión de manera 

interna como por gestores externos. 

 

 

 
                                                     
45 Plan de Manejo Ambiental Planta de Beneficio Animal del Guamo (2007). 
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Objetivo General 

 

Generar una herramienta de mitigación, control y respuesta a posibles contingencias generadas en 

los diferentes componentes la gestión integral de los residuos para responder con agilidad, eficacia y 

seguridad ante la ocurrencia de desastres de origen natural o antrópico.  

 

Objetivos Específicos 

 

 Determinar los riesgos potenciales que se puedan presentar en la gestión integral de residuos 

hospitalarios, especiales y peligrosos por acciones naturales o antrópicas con el fin de tomar 

acciones de prevención y control.  

 Establecer un orden de prioridad con respecto a los distintos escenarios posibles de un evento, 

de tal forma que desde el PGIRHSP se determine la urgencia de atención. 

 Planificar y coordinar las actividades de atención y recuperación de los componentes afectados. 

 Desarrollar medidas de seguridad que permitan la continuidad del servicio de aso y prestación 

del mismo por parte de los gestores externos. 

 

Análisis de vulnerabilidad 

 

De acuerdo al RAS 2000 (Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico) 

existen siete componentes del servicio de aseo de los cuales se tienen: 

 

- Recolección. 

- Transporte. 

- Barrido y limpieza de áreas públicas. 

- Tratamiento. 

- Aprovechamiento. 

- Disposición final. 

 

Así mismo de acuerdo con estos mismos componentes se tiene en cuenta los posibles riesgos y 

amenazas, eventos o fenómenos circundantes que los puedan afectar de manera individual o 

colectiva afectando de manera severa o leve, permanente, semipermanente, transitoria o 

momentánea alguno de estos componentes (Tabla 12); comprometiendo no solo al gestión de los 

residuos y decomisos generados dentro de la planta de sacrificio si no, los procesos individuales 

ligados directamente el objeto social de la empresa Carnes y Ganados Ltda.  
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Tabla 12. Identificación y evaluación de amenazas 

 

AMENAZAS NATURALES 

Sismicidad Actividad sísmica (temblores de tierra, terremotos). 

Inundaciones 
Inundaciones o cubrimiento por el agua a causa de desbordamiento de los ríos 

o quebradas durante sus crecidas. 

Procesos de 

remoción en 

masa 

Causados por la acción de la gravedad y/o de la saturación hídrica de las 

formaciones superficiales. 

AMENAZAS OPERACIONALES 

Deficiencia de 

seguridad 

Dentro de todo proceso existe un conjunto de normas o procedimientos 

específicos que a la vez garantizan el desarrollo de una actividad específica que 

permite la conservación de la integridad de los operadores y del medio natural, 

procedimientos que al ser pasados por alto o no ser suficientes pueden derivar 

en eventos de diversa magnitud.  

Fallas 

operacionales 

Dentro del conjunto de procedimientos definidos dentro de una actividad pueden 

presentarse situaciones fortuitas en las que un equipo o varios registren mal 

funcionamiento derivado en situaciones que alteran los ciclos prediseñados.  

AMENAZAS ANTRÓPICAS 

Incendios 

Como práctica tradicional de los pobladores dentro de la autogestión de los 

residuos, se encuentra la reducción de basuras a través de su quema a cielo 

abierto. Estos procedimientos tienen una larga duración y compromete en 

ocasiones las plantas o material vegetal circundante, además de los suelos, 

extinguiéndose por sí mismos cuando la disponibilidad de material para la que 

prácticamente se ha eliminado y las condiciones climáticas ejercen influencia 

sobre la misma. 

Orden 

público 

Es claro que la situación de orden público incide sobre el ámbito territorial en 

distintas proporciones, por lo que eventos de tipo terroristas deben ser previstos 

dentro de la región con muy poca probabilidad de ocurrencia, pero sin 

destacarse como una situación potencial. 

Fuente: Propia 
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 Acciones a Implementar 

 

¿En caso de desastre natural? 

 

- Identificar las principales áreas generadores de residuos especiales más peligrosos y con 

mayor grado de infección que deberán serán atendidos. Precisar su cantidad, tipo, 

características y condiciones de manejo. Elaborando un inventario de contactos relacionados 

con los generadores de residuos, para preparar con ellos los mecanismos y procedimientos del 

servicio durante la emergencia. 

 

- Elaborar un mapa de riesgos de la zona afectada. Para lograr un mayor impacto con la 

implementación del sistema de manejo de residuos sólidos en caso de emergencia. 

 

- Evaluación física de la infraestructura relacionada con el sistema de manejo de residuos. Los 

organismos competentes deben evaluar los rellenos, plantas de tratamiento, demás gestores 

externos encargados de dar tratamiento o desactivación al mismo y su capacidad instalada para 

recibir o procesar residuos. 

 

- Análisis de vulnerabilidad. Identificar los aspectos vulnerables después del desastre: 

potenciales deslizamientos, edificios por colapsar, puntos de acumulación de residuos, 

ubicación de campamentos. 

 

¿En caso de incendio? 

 

- Se mantendrá al personal debidamente entrenado para contrarrestar todo tipo de incendios. El 

jefe de seguridad e higiene es responsable de revisar periódicamente todos los extinguidores y 

asegurarse que tengan el mantenimiento adecuado. 

 

- Todo personal debe conocer las medidas para reducir riesgos de incendios, el procedimiento 

para control de incendios, la distribución física de los equipos contra incendio y las rutas de 

evacuación. 

 

- En las instalaciones de la empresa deben ser colocados, en forma visible, planos donde se 

muestren la distribución de equipos contra incendios. 

 

- se trabajara de la mano con las autoridades municipales, para felicitar las labores, ya sea para 

autobombas, ambulancias, Defensa Civil, etc.  
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¿En caso de accidente laboral? 

 

La ocurrencia de accidentes laborales se origina principalmente por deficiencias humanas o fallas 

mecánicas en la utilización de los equipos, vehículos y maquinarias pesadas, etc. Para evitar dichos 

accidentes se deberán seguir los siguientes procedimientos: 

 

¿En caso de fallas operacionales? 

 

- Acuerdos de coordinación  Es muy importante establecer líneas claras de coordinación y 

comunicación para interactuar con el equipo director de las empresas gestoras. Se deberá 

conocer sus necesidades, atender sus requerimientos y coordinar la parte operativa de la 

prestación del servicio. La participación interinstitucional deberá estar necesariamente 

coordinada a través del mando general las actividades y se distribuirán de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos y competencias. 

 

- Comunicaciones  Definir el sistema de comunicación que se va a utilizar entre los centros 

operativos y el personal asignado, de acuerdo con el equipamiento existente. Debe 

establecerse un medio de retroalimentación. 

 

- Gestión social  Es necesario establecer un programa de comunicación tanto con la 

comunidad como con el personal que está prestando el servicio. Debido a las condiciones 

mismas de la emergencia, la prestación del servicio será variable y difícilmente podrá obedecer 

a un programa preestablecido, por lo cual se debe mantener informada a la comunidad y al 

personal involucrado acerca de las interferencias en la gestión externa (acción desarrollada por 

el gestor de residuos peligrosos que implica la cobertura y planeación de todas las actividades 

relacionadas con la recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o 

disposición final de residuos fuera de las instalaciones del generador) de los residuos. 

 

- Elaboración de fichas de control para cada uno de los flujos de residuos por manejar  

Se debe indicar en estas fichas cómo deben almacenarse, recolectarse y disponerse los 

residuos. Se señalarán los posibles riesgos generados por un mal manejo, así como las 

medidas preventivas para proteger la salud de la población y evitar daños al ambiente. 

 

-  Especificación de medidas de recuperación  Se incidirá en el restablecimiento y 

acondicionamiento de los sistemas existentes, para llenar vacíos en el sistema de manejo de 

residuos y/o decomisos. 
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¿En caso de accidentes vehiculares? 

 

Evento que puede ser ocasionado por fallas humanas en los vehículos, donde puede resultar 

lesionado el personal de la empresa contratista o en su defecto para la gestión integral de todos los 

residuos. 

 

- Mantener un directorio telefónico actualizado de contacto que acuda en caso de accidente. 

 

- Capacitar al personal con maniobras de primeros auxilios en caso de emergencia. 

 

- Determinar si el accidente es ocasionado por falla humana o mecánica de los vehículos de la 

empresa prestadora de servicio. 

 

- Capacitar a los conductores para el manejo ofensivo y adecuado de los vehículos de prestación 

del servicio.  

 

- No abandonar el vehículo en vía pública, dejar siempre un tripulante o encargado de la 

seguridad del mismo.  

 

La comunicación del plan a la comunidad y la retroalimentación del grupo coordinador, es 

fundamental para obtener una implementación veraz. La evaluación de los resultados del plan en los 

simulacros permitirá los ajustes correspondientes para su mejoramiento continuo; el grupo 

coordinador y administrativo de gestión ambiental y sanitaria “GAGAS” debe archivar todas las 

actas, manuales de procedimiento, encuestas e informes, resultados de la implementación del plan 

de contingencia. De igual forma se constituye en labor a realizar por parte del grupo, el poder 

establecer mecanismos que enlacen a los diferentes medio de comunicación del Municipio con el 

ánimo de establecer acciones tendientes a dar a conocer a la comunidad las actividades a adelantar 

en caso de presentarse un evento que no permita el cumplimiento de las actividades establecidas 

para la gestión de los residuos. 

 

 46SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

CARNES Y GANADOS LTDA en su planta física cuenta con el servicio de energía, acueducto y 

alcantarillado, todas las áreas de atención se encuentran bien iluminadas y con el servicio de agua.  

 

Se cuenta con planta eléctrica en caso de fallas o inconvenientes presentados en el servicio de 

energía. Con la cual se suministra energía a todas las dependencias de la institución. 

                                                     
46 Plan de Manejo Ambiental Planta de Beneficio Animal del Guamo (2007).  
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La institución dota con el equipo de protección personal necesario para llevar a cabo el manejo de 

elementos de potencialmente infectados al igual que los residuos hospitalarios o similares. Con el 

objeto de prevenir la exposición de la piel o mucosas a sangre, líquidos, fluidos, materiales 

infecciosos o cualquier desecho o residuos peligrosos y que incluya como mínimo: 

 

El municipio cuento con la prestación del servicio de recolección de basuras, realizado por la 

empresa gestora SER AMBIENTAL S.A.S. poseedora del relleno sanitario “Praderas del Magdalena” 

predio ubicado en la ciudad de Girardot (Cundinamarca) vía Nariño, dicho servicio es realizado una 

vez a la semana, estas basuras son acopiadas de manera temporal en un cuarto ventilado e 

iluminado dentro de la planta pero alejado del área operativa, con fácil acceso del vehículo recolector 

de basuras, es de aclarar que solo se disponen allí los residuos ordinarios e inertes, generados en 

las áreas administrativas y sanitarias. 
 

 

Figura 8. Señalización de tipo obligatoriedad en referencia al uso de los EPP  
 

 
Fuente: http://www.bvsde.paho.org/cursoa_reas/e/modulo4.html 

 

 Protección a la salud de los trabajadores encargados del Manejo de residuos peligrosos 

 

Las medidas de higiene y seguridad permitirán proteger la salud del trabajador y prevenir que 

atenten contra su integridad. Estas medidas contemplan aspectos de capacitación en 

procedimientos de bioseguridad (conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto minimizar el 

factor de riesgo que pueda llegar a afectar la salud humana y el ambiente) y el trabajo, higiene 

personal y protección personal, entre otras y son complementarias a las condiciones del ambienta de 

trabajo, tales como iluminación, ventilación, ergonomía, entre otras.  
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El personal encargado en el manejo de residuos peligrosos tendrá en cuenta las siguientes medidas 

de seguridad: 

 

- Conocer sus funciones específicas, la naturaleza y responsabilidades de sus trabajos y el 

riesgo al que está expuesto. 

 

- Aplicarse el esquema completo de vacunación. 

 

- Encontrarse en perfecto estado de salud, sin presentar ninguna enfermedad crónica o 

transitoria, ni ningún tipo de heridas o laceraciones.  

 

- Desarrollar su trabajo con el equipo de protección personas. 

  

- Utilizar el equipo de protección adecuado de conformidad con los lineamientos del presente 

manual y los que determine el grupo administrativo para prevenir todo riesgo de presentar un 

accidente o incidente laboral. 

 

- Abstenerse de ingerir alimentos o fumar mientras desarrolla sus labores dentro de la planta. 

 

- Disponer de los elementos de primeros auxilios y un botiquín ubicado en una zona accesible 

donde cualquier empleado pueda hacer uso del mismo en caso de emergencia. 

 

- Mantener en completo estado de asepsia el equipo de protección personal, además de uso 

obligatorio dentro de las instalaciones de la planta, acatando los letreros informativos con 

respecto al mismo. 

 

En caso de accidentes de trabajo por lesión con agujas u otros elementos corto punzantes, o por 

contacto de partes sensibles del cuerpo humano con residuos contaminados, es necesario actuar de 

acuerdo a las siguientes medidas: 

 

- Se debe elaborar el reporte consolidado en el formato único de reporte de accidentes de trabajo 

“FURAT” con destino a la ARL (Administradora de riesgos laborales). 

 

- La seguridad es un principio fundamental y un componente critico en la gestión de calidad. 

Mejorarla requiere una labor compleja que afecta a todos el sistema en la que interviene una 

amplia gama de medidas a la mejora del funcionamiento, la seguridad del entorno y la gestión 

del riesgo, la seguridad del equipo y un entorno de cuidados sanos, ejerciendo 
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fundamentalmente buenas practicas a la hora de ejercer las respectivas labores implementadas 

dentro de cada proceso de la planta. 

 

Dentro de la planta de beneficio animal perteneciente a la empresa Carnes y Ganados Ltda del 

Guamo, se conformó a partir del año 2011 el comité de emergencias y desastre y elaboro el plan de 

emergencias que contemplara no solo emergencias externas sino también las posibles emergencias 

internas, ya que el Guamo pese a su ubicación geográfica es propenso a presentar gran variedad de 

desastres naturales y a desastres provocados por el hombre pese a la falta de conciencia e cultura 

de los mismos. Estos corresponden a los eventos catastróficos, pero no menos importantes son los 

accidentes de trabajo, enfermedades comunes y profesionales. 

 

Este plan de emergencias permite proteger y reaccionar oportunamente frente a cualquier situación 

de emergencia, para este se realizaron esquemas organizativos, asignación de funciones al 

personal, zonificación de áreas, rutas de acceso y evaluación: 

 

 Normas Generales de Bioseguridad 

 

Las normas generales de bioseguridad, deben aplicarse con: 

 

- Lavarse las manos antes y después de cada procedimiento e igualmente si se tiene contacto 

con fluidos corporales o sangre. 

 

- Utilice en forma sistemática guantes de látex en los procedimientos que conlleven manipulación 

de elementos biológicos o cuando maneje instrumental o equipo contaminado. 

 

- Usar mascarilla y protectores oculares o mascarilla con visera durante procedimientos que 

puedan generar salpicaduras o gotitas aerosoles de sangre u otros líquidos orgánicos. 

 

- Use bata y delantal impermeable en aquellos procedimiento en se espera salpicaduras o gotitas 

aerosoles o derrames importantes de sangre u otros fluidos corporales que permitan la 

transmisión de enfermedades infecciosas o de tipo hematopatológicas. 

 

- No deambular con los elementos de protección fuera de su área de trabajo. 

 

- Mantenga sus elementos de protección personal en óptimas condiciones de aseo en un lugar 

seguro y de fácil acceso. 

 

- Realice desinfección y limpieza a las superficies, materiales y demás elementos empleados 

dentro de cada proceso de la planta; al final de cada procedimiento y al final la jornada laboral. 
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- Mantener el lugar de trabajo en óptimas condiciones higiénico-sanitarias. 

 

- Evite fumar o encender cualquier tipo de chispas dentro de la entidad. 

 

- En lo posible evitar comer o beber cualquier alimento en las áreas de alto riesgo biológico. 

 

 Programa de Inmunización47. 

 

Como el proceso productivo de la planta de beneficio animal involucra el área de salud y 

manipulación de alimentos, las vacunas que requieren los trabajadores del área de salud son las 

siguientes:   

 

- Tétanos: Se aplica cada 10 años. 

 

- Triple Viral (Sarampión-Rubéola-Paperas): Se aplican 2 dosis (0 - 1 mes), en ausencia de 

evidencia de inmunidad. 

 

- Influenza: Se aplica anualmente. 

 

- Hepatitis B: Se aplica en 3 dosis (0 - 1 - 6 meses). 

 

- Hepatitis A: Se aplica en 2 dosis (0 - 6 meses). 

 

Nota: Es importante resaltar que no se mencionan las dosis de las vacunas para los trabajadores del 

área de manipulación de alimentos, debido a que son la hepatitis A, influenza y el tétano las cuales 

se encuentran inmersas en las vacunas que necesitan los trabajadores del área de salud.  

 

 48MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

El formulario RH1, es diligenciado por la institución diariamente, este registro permite establecer y 

actualizar los indicadores de gestión interna para la generación y debida disposición de residuos 

especiales u hospitalarios (decomisos). Se consigna el tipo, cantidad, peso y unidades, que se 

entrega al prestador del servicio especial de aseo, para el tratamiento, disposición final y/o 

desactivación, especificando tipo de desactivación, sistema de tratamiento y/o procesos destinados 

a dar una debida disposición final que se dará a estos residuos.  

 

                                                     
47 Cruz Roja Colombiana Seccional Bolívar  2015 
48 Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en Colombia (MPGIRH). 2002. 
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Indicadores de destinación: es el cálculo de la cantidad de residuos sometidos a desactivación de 

alta eficiencia, incineración, reciclaje o disposición en rellenos sanitarios u otros sistemas de 

tratamiento dividido entre la cantidad total de residuos que fueron generados y expresarlos como 

porcentajes, estimando así con un mejor valor la eficiencia del PGIRHSP. 

 

 Indicador de destinación para Reciclaje o Aprovechamiento (IDR) 

 

 𝐼𝐷𝑅 =
𝑅𝑅

𝑅𝑇
∗ 100   

 

 Indicador de destinación para Incineración (IDI) 

 

 𝐼𝐷𝐼 =
𝑅𝐼

𝑅𝑇
∗ 100 

 

 Indicador de destinación para rellenos sanitarios (IDRS) 

 

 𝐼𝐷𝑅𝑆 =
𝑅𝑅𝑆

𝑅𝑇
∗ 100 

 

 Indicador de destinación para Desactivación (IDD) 

 

 𝐼𝐷𝑅𝑆 =
𝑅𝑅𝑆

𝑅𝑇
∗ 100 

 

Dónde: 

  

RR = Cantidad de residuos reciclados u aprovechados en Kg/mes. 

RT = Cantidad total de residuos producidos por la planta Kg/mes. 

RI = Cantidad de residuos incinerados Kg/mes. 

RRS = Residuos destinados a rellenos sanitario Kg/mes. 

RD = Cantidad de residuos sometidos a desactivación Kg/mes. 

 

 Indicador de capacitación: Se establecerán indicadores para efectuar seguimiento al Plan de 

Capacitación: No. de jornadas de capacitación, número de personas entrenadas, etc.  

 

 Indicador de beneficios: Se cuantifican los beneficios obtenidos económicamente por el 

aprovechamiento y gestión integral de residuos, tales como ingresos por reciclaje, reducción de 

costos por tratamiento al minimizar la cantidad de residuos peligrosos por una correcta 

segregación, etc. 
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 Indicadores Estadísticos de Accidentalidad: Estos indicadores se calculan tanto para 

accidentalidad e incapacidades en general, como para las relacionadas exclusivamente con la 

gestión de residuos hospitalarios y similares. Son los siguientes: 

 

- Indicador de Frecuencia: Se calcula como el número total de accidentes por cada 100 

trabajadores día totales así como los relacionados exclusivamente con la gestión de los 

residuos hospitalarios y similares. Este índice lo deben calcular los generadores y los 

prestadores de servicios. 

 

IF = Número Total de Accidentes mes por residuos hospitalarios x 2000 / Número total horas 

trabajadas mes.  

 

- Indicador de gravedad: Es el número de días de incapacidad mes por cada 100 trabajadores 

día totales. 

 

IG = Número total días de incapacidad mes x 2400 / Número total de horas hombre trabajadas mes 

 

Nota: Los 2400 que corresponde a 50 semanas por 8 horas por 6 días a la semana. 

 

- Indicadores de Incidencia: Es el número de accidentes en total, así mismo para los 

relacionadas exclusivamente con la manipulación de los residuos hospitalarios y similares, por 

cada 100 trabajadores o personas expuestas. 

 

II= Número o de accidentes mes x 100 / Número de personas expuestas. 

 

Las interventorías se realizan trimestralmente (visita sorpresa), las auditorias serán internas tanto 

para el generador como para el prestador de servicios y tienen como fin, determinar el cumplimiento 

de funciones, normas, protocolos de bioseguridad, programas etc. En desarrollo del PGIRHSP. Los 

informes concebidos por los indicadores de gestión, se deben presentar cada 12 meses, ante las 

autoridades sanitarias (INVIMA – Instituto Nacional para la Vigilancia de Alimentos y Medicamentos) 

y ambientales (CORTOLIMA – Corporación Autónoma Regional del Tolima) firmados por el 

representante legal, director o gerente; con el objeto de lograr un sistema de rendición para la 

gestión de los residuos hospitalarios, especiales y peligrosos en cumplimiento a los objetivos 

planteados dentro del presente documento. 
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Revisión Constante y Mejoramiento Continuo 

 

El GAGAS se reunirán trimestrales para analizar los resultados de los indicadores de gestión, los 

recibos de servicios públicos agua y luz y el compromiso del plan por parte de los empleados, con el 

fin de realizar un informe donde se evalué el desarrollo e implementación del PGIRHSP. 

 

El Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios Similares y Peligrosos será actualizado 

anualmente por el GAGAS, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el desarrollo de los 

programas, las auditorías realizadas internas, interventorías, los indicadores de gestión y los 

informes trimestrales, los cuales serán expuestos en una reunión que se realizara en el último mes 

de cada año, con el fin de analizar dicha información y proponer alternativas para fortalecer y 

solucionar deficiencias encontradas en cada etapa del plan. Al finalizar la reunión se debe redactar 

un documento en el cual se registrará las temáticas socializadas, compromisos adquiridos por el 

GAGAS, los asistentes y asi poder contextualizar el progreso anual del plan.   
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9. FASE III. GESTIÓN EXTERNA 

 

La fase III (Gestión externa), se basa en el conjunto de operaciones y actividades de la gestión de 

residuos que por lo general se realizan por fuera de la institución, en este caso CARNES Y 

GANADOS LTDA, como la recolección, aprovechamiento, el tratamiento y/o disposición final. Para el 

desarrollo de la misma, se pretende tener en cuenta las empresas con las cuales la Planta de 

Beneficio Animal tiene contrata para la disposición final de los residuos ordinarios y peligrosos (SER 

AMBIENTAL S.A. E.S.P. - Recolección, Transporte Y Disposición Final De Residuos Ordinarios y 

PROYECTOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. - Residuos Hospitalarios, Especiales y Peligrosos 

“Decomisos”) y se realiza una descripción a cerca de ellas y la labor que desempañan. De igual 

forma establece los requerimientos que le garanticen a la Planta de Beneficio Animal que a los 

residuos peligrosos se les está realizando la disposición final que establece el Manual de 

procedimientos para la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares en Colombia. 

 

 49SER AMBIENTAL S.A. E.S.P. (RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS ORDINARIOS). 

 

La empresa de aseo y servicios complementarios Ser Ambiental S.A E.S.P. presta los servicios de 

recolección, transporte y disposición final de residuos ordinarios en el municipio del Guamo desde el 

año 2011 y desde ese momento cumplen con los horarios y frecuencias establecida para la zona 

urbana los días lunes, miércoles y viernes. La prestación del servicio de aseo consiste básicamente 

en la recolección y Transporte bajo el esquema de Prestador – Operador de residuos ordinarios 

convencionales empleando 3 vehículos compactadores. En cuanto a la recolección se da por medio 

de un sistema pre-establecido de 18 y 9 micro rutas a través de los 9 barrios y demás suburbios del 

municipio, iniciando desde la zona norte (entrada al Guamo, Vía Guamo – Girardot) empleando una 

frecuencia para la recolección de una (1) a dos (2) veces por día.  

 

El tratamiento o disposición final es realizada dentro del relleno sanitario Parque Ecológico Praderas 

del Magdalena que cuenta con 69 hectáreas (Figura 9.). Actualmente este sitio cuenta con la 

Licencia Ambiental Resolución No. 408 del 09 de marzo de 2005, en esta licencia se contempla la 

vida útil del sitio hasta el 09 de marzo de 2021. Según la información reportada en el informe de la 

Auditoria Externa de Gestión de Resultados para la vigencia 2012, específicamente en el Análisis y 

Evaluación de Puntos Específicos, en el relleno sanitario, se disponen un total de 258.662,68 

toneladas de residuos ordinarios.  

 

 

                                                     
49 Ser Ambiental S.A. E.S.P. (2014) 
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Figura 9. Relleno sanitario Parque ecológico, Praderas del Magdalena 

 

 
Fuente: Ser Ambiental S.A. E.S.P. (2014) 

 

 50PROYECTOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. (RESIDUOS HOSPITALARIOS, ESPECIALES Y 

PELIGROSOS “DECOMISOS”) 

 

La empresa Tolimense Proyectos Ambientales S.A. E.S.P. desde hace seis (6) años presta el 

servicio de recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos 

y/o desechos peligrosos en la gran mayoría de los municipios del departamento del Tolima y 

poblaciones aledañas, bajo la licencia ambiental otorgada por CORTOLIMA por medio de la 

Resolución 783 del 19 de julio de 2007, la cual fue modificada por la Resolución 1593 del 16 de junio 

de 201051.  

 

Conociendo los problemas ambientales y sanitarios asociados a la proliferación de virus y bacterias 

causantes de diferentes enfermedades en humanos y animales, y a los graves impactos negativos 

que causan a la salud pública la inadecuada disposición de los residuos especiales se presenta la 

necesidad urgente que tiene la ciudad y otras poblaciones vecinas de atender a la problemática de 

solucionar la adecuada disposición de sus residuos peligrosos como el desarrollo de sus actividades 

conexas y complementarias que garanticen una gestión integral; es por esto que Proyectos 

Ambientales S.A. E.S.P. surge como una organización comprometida con el manejo sistémico de los 

desechos garantizando en primera instancia a sus usuarios el adecuado tratamiento y a los grupos 

de interés la responsabilidad social y ambiental. 

 

                                                     
50 PROYECTOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. (2012) 
51 Ver anexo 12 
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La recolección de los residuos y decomisos es llevada a cabo mediante vehículos tipo furgón los 

cuales se ciñen a las señalización y especificaciones técnicas dispuestas en el Decreto 1609 de 

2002 por medio del cual se dan las medidas a adoptar para el transporte de residuos especiales y/o 

peligrosos.  

 

Figura 10. Horno incinerador de residuos especiales y peligrosos 

 

 
Fuente: Proyectos Ambientales S.A. E.S.P. (2012) 

 

Para el tratamiento o disposición final de los residuos especiales o decomisos se da empleando una 

incineración controlada, mediante un horno incinerador TKF Modelo HI – 225P, el cual maneja 

temperaturas en las cámaras de combustión y poscombustión de 800 ºC y 1100 ºC respectivamente. 

Con ello solo se obtienen como subproductos cenizas en mínima cantidad que son encapsuladas y 

selladas en bodegas especiales para dicha función.  
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10. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Tabla 13. Cronograma de actividades 

 

No. Actividades 
Año 2016 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Socialización del PGIRHSP             

2 
Capacitación del programa 
de gestión y calidad del aire 

 
            

3 
Capacitación programa de 

manejo de residuos 
            

4 
Capacitación programa de 

educación ambiental 
            

5 
Capacitación programa de 

producción más limpia 
            

6 
Capacitación programa de 
Limpieza y Desinfección de 

Áreas y Recipientes 

            

7 Reunión del GAGAS             

8 
Monitoreo, control y 

seguimiento del PGIRHSP 
            

9 Actualización del PGIRHSP             
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11. PRESUPUESTO 

 

Tabla 14. Presupuesto – Programas de Gestión Interna. 

 

Concepto Cantidad Valor unitario Costo Total 

Material de Apoyo (Folletos)  15 $4.000 $60.000 

Boletines y circulares en 

cartelera 
4 $10.000 $40.000 

Refrigerios 16 $6.000 $96.000 

Total   $196.000 

 

El presupuesto en el desarrollo de los programas es muy variable, ya que para la mayoría de los 

casos se cuenta con el apoyo del Ingeniero Ambiental de la Alcaldía del municipio del Guamo y de 

los funcionarios de CORTOLIMA, quienes darían las charlas y los funcionarios de CORTOLIMA 

brindarían material de apoyo como folletos o circulares pertinentes. De igual forma la Alcaldía 

contribuiría con la prestada del video beam y el único costo fijo serían los refrigerios, ya que los 

boletines y circulares en cartelera serían opcionales y no aplicarían para todas las capacitaciones. 

  
 

Tabla 15. Presupuesto – Segregación en la fuente. 

 

Concepto Cantidad Valor unitario Costo Total 

Canecas (20 L) – Residuos 

Peligrosos / Ordinarios y/o 

Inertes  

12 $80.000 $960.000 

Punto Ecológico (39 L) 2 $400.000 $800.000 

Bolsas para las canecas x 50  2 $10.000 $40.000 

Total   $1.800.000 

 

Los precios son estimaciones obtenidas de Home Center y mercado libre. Cabe resaltar que los 

costos de las canecas y los puntos ecológicos se pagarían 1 sola vez y las bolsas para las canecas 

si serian cada 2 meses para los residuos ordinarios, ya que las bolsas para los residuos peligrosos 

se solicitan a la empresa Proyectos Ambientales S.A E.S.P. y no tienen ningún costo. 
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Tabla 16. Presupuesto – Movimiento interno de Residuos. 

 

Concepto Cantidad Valor unitario Costo Total 

Contenedor con ruedas 2 $330.000 $660.000 

EPP de la empleada de 

oficios varios 
2 $400.000 $800.000 

Total   $1.460.000 

 

Los precios son variables, ya que los mandiles, las botas y los uniformes de las personas de aseo 

serian comprados 1 sola vez, mientras que los guantes y los tapa bocas serian comprados cada 2 o 

3 meses, dependiendo de la cantidad que se requiera. 
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CONCLUSIONES 

 

Los residuos ordinarios generados en la planta de beneficio del municipio del Guamo – Tolima 

provenientes en su mayoría del área de producción son aprovechados como materia prima para 

consumo humano en caldos de claro y morcillas o rellenas, elaboración de abonos o harinas para 

bovinos. Por el contrario, los residuos generados en el área administrativa, en los vestieres, baños y 

en el parqueadero, no son clasificados y por lo tanto su disposición final termina siendo en los 

rellenos sanitarios, labor que desempeña la empresa Ser Ambiental S.A. E.S.P.  

 

En cuanto a los residuos peligrosos de riesgo biológico – de animales, los cuales son generados en 

el área de faenado, tiene como disposición final la incineración proceso realizado por la empresa 

externa Proyectos Ambientales S.A. E.S.P, aunque son depositados en bolsas rojas debidamente 

rotuladas, no son almacenados ni segregados en la fuente como deberían, ya que se requiere de la 

utilización de canecas con sus respectivas bolsas para su disposición, al igual que lo requieren los 

residuos ordinarios. 

 

Con respecto a los vertimientos la planta de beneficio cuenta con el debido permiso de vertimientos 

y tiene planta de aguas residuales para tratar dichas aguas provenientes de la actividad productiva 

de la planta. Las emisiones que genera la caldera no son contaminantes y las originadas por los 

vehículos son reguladas por el diagnóstico automotor.  

 

Es importante la implementación del presente Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios, 

Similares y Peligrosos, como alternativa para la debida segregación almacenamiento y disposición 

de los residuos, evitando la proliferación de agentes patógenos y preservando el cuidado del medio 

ambiente del área de influencia. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Vinculación de un profesional con el perfil ambiental en la secretaria de planeación del 

municipio del Guamo. 

 

 Traslado de la planta de beneficio animal. 

 

 Tener un control y monitoreo de la utilización y generación de los subproductos. 

 

 Hacer seguimiento y capacitaciones continuas sobre el manejo adecuado de los residuos 

dentro de la empresa, teniendo como base el presente documento (PGIRHSP). 

 

 Realizar una caracterización semestral de residuos, para mirar la evolución del programa 

implementado. 

 

 Realizar un estudio de emisiones atmosféricas para determinar cuáles son los gases que 

genera la caldera de la planta y por consiguiente conocer si generan algún tipo de 

contaminación a la atmósfera. 
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ANEXOS  

 

 

1- AUTO 5173 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2014 
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2- FORMATO LISTA DE CHEQUEO PARA EL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y SANITARIO 
 

ASPECTO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
Si No 

Parcialmente 
cumple 

Se cuenta con recipientes adecuados y 
suficientes para realizar la separación 
de residuos, los cuales deben tener 
bolsas de colores según el tipo de 
residuo a disponer 

    

Se tiene asignado personal de limpieza 
destinado para la recolección interna 
de residuos 

    

Se cuenta con ruta interna de 
recolección de residuos 

    

La ruta de recolección interna se 
encuentra debidamente señalizada 

    

Se tiene destinado o elaborado un 
cuarto de almacenamiento de residuos 

    

Tienen contratación externa con 
empresas encargadas para el 
transporte, manejo y disposición de 
residuos sólidos y peligrosos 

    

Esas empresas tienen licencias     

Se tienen un Plan de Manejo Ambiental     

Se tiene un Plan de Contingencia     

Las aguas provenientes de los 
diferentes procesos son tratadas antes 
de ser vertidas a un cuerpo de agua 

    

Se cuenta con el respectivo permiso de 
vertimientos 

    

Disponen de áreas adecuadas para la 
limpieza y desinfección de utensilios de 
trabajos 

    

Los pisos están construidos con 
materiales que eviten la proliferación 
de agentes patógenos 

    

Los empleados cuentan con los 
respectivos elementos de protección 
personal 

    

Están delimitadas y señalizadas las 
diferentes zonas de la Planta de 
Beneficio Animal 

    

Fuente: Propia. 
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3- SOLICITUD PERMISO DE VERTIMIENTOS 
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4- ANÁLISIS DE LABORATORIO – VERTIMIENTOS 
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5- INSCRIPCIÓN EN EL RUA 
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6- FORMATO FORMULARIO RH1 – ESQUEMA BASADO EN LA RESOLUCIÓN 1164 DE 2002 
 

FORMULARIO RH1 
FUENTES DE GENERACIÓN Y CLASES DE RESIDUOS 

 

Nombre de la entidad  ________________ 
 

Teléfono  ____________ 

Dirección  __________________________ 
 

Municipio ____________ 

Persona responsable _________________ 
 

Cargo ______________ 

Mes ______________ 
  

Año ________________ 

TIPOS DE RESIDUOS 

No. 

NO PELIGROSOS PELIGROSOS TOTAL 
RES. 

PELIG + 
NO 

PELIG. 

Observaciones Biodegradables  
Kg 

Ordinarios 
e Inertes 

Kg 

Reciclables  
Kg 

Riesgo 
Biológico 

Animal Kg 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

11             

12             

13             

14             

15             

16             

17             

18             

19             

20             

21             

22             

23             

24             

25             

26             

27             

28             

29             

30             

TOTAL             

Fuente: Propia, adaptado del formato formulario RH1 establecido en la Resolución 1164 de 2002 
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7- CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INCINERACIÓN DE RESIDUOS Y/O 
DESECHOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS INFECCIOSOS, DE LA EMPRESA PROYECTOS 
AMBIENTALES S.A. E.S.P. MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS E 
INDUSTRIALES. 
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8- ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ESPECIALES  
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9- DECLARACIÓN DE RESIDUOS Y/O DESECHOS PELIGROSOS 
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10- ENTREGA DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS, 
SIMILARES Y PELIGROSOS A LA PLANTA DE BENEFICIO DEL GUAMO 
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11- RESOLUCIÓN DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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12- MODIFICACIÓN LICENCIA AMBIENTAL PROYECTOS AMBIENTALES S.A. E.S.P. 
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